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S U M A R I O

é m u a .

HfllnlstoHa ito Gracia y iastfcla:
Eeal erden mmdranfip Begistmdor de la 

Propiedad dm Qandia, de primera clase, á  
D, Eduardo Novella Martines,

Rlíhlsterio de la Gobernación:
Real orden reconociendo como tradicional 

el mercado que se celebra en Lugo todos 
los domingos áel año.

Otra referente a l alcance de la eoccepción 
dé los preceptos de la ley del Descanso en 
domingo, que por las disposiciones vigen
tes se concede d los cafés económicos.

Otra nombrando el Tribunal que ha de jm - 
gar los exámenes en la Ciudad de San
tiago pára if^reso en el Cuerpo Médico 
de la Marina dvil.

Otra Ídem id> id  ̂en Conma, para ingreso 
en el ídem de la ídem id,
tinfsterie it Instmedin FibHea y Billas Irles: 

Réálrordm concediendo premios d los Cate
dráticos que 80 mencixman.

Otra aprobando el expediente dé concurso 
de ascenso á Escuelas de niños del Recto
rado de Seviíla,

Otra Ídem id, id, á Escuelas de niñas del 
Éectoradó de Santiago,

Otras Ídem id, id, á Escuelas de niñas y 
párvulos dé lós Rectorados Central, Bar
celona, Sevilla, Valencia y  ValladoUd, 

Otra aproba,ndo las oposiciones ú  las Cáte  ̂
dras de Historia Natural, Fisiologia é 
Higiene de los Institutos de Huelva y  Ah 
btícete.

Otra ídem id, id, de MatehtáUcas de los Ins
titutos de Baeza y Mahón,

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Historia Ñatural, Fisiología é Higiene 
del instituto de Huelva, á B, Orestes Cen- 
dreroy Curiel.

Otra Ídem id, id, de Matemáticas del Ins
tituto de Baeza á B, Francisco Larrea y  
Rubio,

Otra ídem id, id. de ídem del Imfttuto de 
Maltón  ̂á B, Hugo Miranda y  Tuyá,

OIra nómbrándú AuociUár numerario del 
sexto grupo de la Fácutiád de Medicina 
de la Universidad de Granada, á B, An» 
tonio Alvares de Cienfuegos y Cobos,

Otra Mem id, del tercer grupó de la Sección 
de Físicas de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Cenh'dl, á B, Pedro Ca
rrasco y Garrorena,

Otras reconociendo la validez del titulo de 
Bachiller, expedido por la Universidad 

, de Santo Tomás, de Manila, á favor de 
B, Tomás Flores y Onghiko y B, José 
Artadé Beyes,

Otras nombrando Auxiliares numerarios 
del cuarto grupo de la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central, á don 
Adolfo Hinojar Pons y á B, Teófilé Her
nando Ortega,

Administración Central:
G u e r r a .—tUónsejo Supremo de Guerra y  

Marina.—Relación de Im pensiones de
claradas durante la segunda quincena 
de Noviembre próximo pasado, 

Marina,—Direooión General de Ñavega- 
oi5n y Pesca Marítima. —-átífeo d los 
Nmeganim,—Grupos 252 y  25J, 

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del EBt8Láo,--Autorieando á la 
Real Junta Diputación de pobres de Vi
taría {Alava), para celebrar una rifa, con 
carácter benéfico, en unión de la Lotería 
Nacional,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Acuerdos adoptados por esta 
Dirección General, recaídos en la recta- 
máción de obligaciones proc^entes de Ul
tramar,

Relación de las declaraciones de Derechos 
*pasivos hechas por este Centro directivo 
durante la segútéda quincena de OcMnre 
del año actual,

G o ber n a c ió n . — Inspección G ^ e r a i  de  
Sanidad exterior.—Relación, de los aspi
rantes á ingreso en el Cuerpo Médico de 
la Marina Civil que han sido admitidos 
para practicar los ejercicios de eócamén.

iNéíRtSfdciÓN PüBUOA.—Subsecretaría.^
Anumiando habér sido némbra/do el Trh 
bunahque ha dejuégar 108> oposiciones á 
las plazas de Profesoras numerarias de 
la Sección de Labores de] las Escuelas 
Normales SupeHoreé de MMétras de Ali
cante y  Zamora,

Fomenw.—Dirección General de Obras 
Mblicas.-~Puerlos.-^ Concediendo auto
rización al Ayuntamiento de Isla Cristh 
na para construir en la margen izquier
da dél rio Carreros muelles de servicio pú-» 
blico, grativHo,y utitizar lós tárenos ga
nados al rioi

A N E t#  1.°— B otSA .— iÑaTlTUTO Me t BÍOHO- 
LÓÓICO.— OÉSEBVAfOBIO DE Ma DRID»—
Opo sic io n e s  •— SimASTAs. — A d m in is 
tr ac ió n  P r o v in c i^ . — A n un c io s  Of i -  
CXAlBS del Bamo de ¡España (Jerez), So 
ciédad minera y  metalúrgica dé  Peña- 
rroya^ Dirección Geméral dél Tesoro Pú
blico y  Ordenación General de Pagos del 
Estado, Compañía de Iqs Caminos da 
Hierro del Norte d é  España y Crédito da 
la Unión Minera,

ANiÉtó 2.̂ —BfeibfOaC—OúÁDRés ESTADlâ  
fíeos DE

HAoiÉNDA.--Direoci8n Genei^aliíé la Deu
da y Clases Pasivas.—«elación de las
inscripciones delá  por lOO emitidas por 
esta Dirección General durante el mes da 
Junio ultimo.

G o b e r n a c ió n . — Súbsecretáría. ^  Rela
ción del mmmientó áel personal admi- 
nistroáim verificado durante el mes de 
NomemJbre prémimo pasadOk

Conclusión del escalafón del personal deV 
Cuerpo de Seguridad,

I n s t r u c c ió n  PÚBLiCA.—Dirección G, ene- 
ral del Instituto Geográfico y É'Atadís- 
tiCa—jfeíado de Ttó nacimientorj. m atri
monios y  defunciones ócúrrid^és 
capitales deprúvimia de Esp^^a áútan- 
te el mes de Julio dél año actual.

Idem de Im defumiones, ühsiflr'Ldas por 
Hmemsas, ocurridas m  las repíta les do 
provmcta de España, durctr 't .  , r  más de 
Julio dél edrrien^ año, ‘ ‘“  «íMesafl

PARTe_qFICiAL 
m nsteu m , co m  w mnmts

S. M. el EeT Don Alfonso X ll l  (q. D. g.),
S. M. la Beú â D.* Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes iyon Jaime y Doña Beatriz, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Réal í^m ilia .

MMSTEBlft DE 6MCM Y WKJA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente para la 

provisión del Registro de la Propiedad 
de Gandía:

Resultando qiie, vacante dicho Regis
tro por traslación del funcionario que lo 
desempeñaba, y acordada su provisión 
confórme al artículo SG8 do la ley Ifípo- 
teeária, en el turno segundo 5 de anti

güedad en la carréra, por decreto de la 
Dirección General d'  ̂ |5g Registros do 6 
de Junio último, P üblicádó'Ón laGAOETA 
del 9, presentó 7 (jól mismo mes
el Registrador fie Vilíarreál D. Eduardo 
Novella, 'instancia solióitándo que se 
le nombras; fuera de turno para dicho 
Registro, e,p compensación de losperjui- * 
cios por haber s^É^gádo del dc^
Villarreíil e l pueblo de Arlaná, para agr ©- 
garle a l do Ntilfes,. fiíndándose: en que^ ln
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hoy  de 12 do Noviexnbre de 1894, que de- 
írrmina el medio de indeinnizar d© di
chos perjuicios, reservando ai perjudica
do el derecho de obtener fuera de con
curso el Kegistro vacante de igual ó su
perior clase que solicite, por analogía 
con lo dispuesto en el número 4.®, antes 

del artículo 297 de la ley Hipote
caria:

ive^últando que la citada Dirección, por 
íic^áerdo de 18 del mismo mes, resolvió 
no haber lugar á lo solicitado por el se
ñor Novella, fundándose en que el dere
cho que pretendía ejercitar no estaba aún 
reconocido ni declarado á su favor, pues 
ol expediente que á tal fin tenía incoado 
se hallaba, en tramitación, ni aunque lo 
estuviese podría hacerse efectivo en el 
Eegistro de Gandía, porque la provisión 

éste se mandó anunciar en el turno co
rrespondiente, que fue el de antigüedad 
en la carrera, por decreto de 6 del men
cionado mes, ó sea un día antes de pre
sentar su pretensión el citado Regis
trador:

Resultando que por instancias de 15 y 
23 del mismo mes de Junio, el Sr. Nove
lla insistió en su pretensión interesando 
que se elevase el expediente á conoci
miento de la Superioridad, por entender 
que la referida Dirección era incompe
tente para resolverla, y alegando además 
que su pretensión la había formulado 
antes de publicarse en la G aceta  el anun
cio para la provigión de dicho Registro: 

Resultando que la Dirección de los Re
gistros elevó el expediente á conocimien
to y resolución de esta Superioridad, in
sistiendo en su acuerdo de 18 de Junio: 

Considerando que por Real orden de 
SO de Noviembre último se ha reconoci
do á D. Eduardo Novella Martínez el de
recho á ser nombrado, fuera de concurso, 
para el Registro vacante que solicite de 
igual categoría al de Villarreal, que hoy 
desempeña, en compensación á los per
juicios sufridos por haber segregado de 
61 el término de Ártana, en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 3.® de la Ley 
do 12 de Noviembre de 1894, que inter
pretó en este sentido el párrafo 6."̂  del 
artículo 297 de la ley Hipotecaria: 

Considerando que la pretensión del 
Sr, Novella al Registro de Gandía fué 
formulada antes de que se publicase en 
la Gaceta  la convocatoria para la provi
sión de dicho Registro en el turno ordi
nario de antigüedad á que fuó anun- 
ciadoj

S. M, el Rey (q. D. g .) se ha servido 
nombrar Registrador de la Propiedad de 
G andía, de primera clase, á D. Eduardo 
Novella Martínez, q u e sirve el de Villa- 
rroai, dejando sin efecto e l  concurso 
abierto para la provisión del citado Re
gistro por la convocatoria de 6 de Junio 
úitimo, publicado en la  Gaceta  del 9, en 
el turno ordinario de antigüedad.

Do Real orden lo digo á ¥ .1 . 'para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

da á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Di- | 
ciembre de 1910. |

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y dél Notariado.
— — -

MÍMSTEHIO DE LA EODERM CtóN
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
en averiguación de si es ó no tradicional 
un mercado que se celebra en Lugo todos 
los domingos del año, hasta las dos de la 
tarde:

Resultando que en 30 de Abril de 1905, 
la Sociedad de dependientes de Comercio 
formuló denuncia contra varios infracto
res de la ley del Descanso Dominical, que 
fueron absueltos en primera y segunda 
instancia, por entender el Alcalde y el 
Gobernador civil, con las Juntas local y 
provincial de Reformas Sociales, que no 
constituía infracción de la ley menciona
da la apertura de los comercios en do
mingo, por ser éste día de mercado: 

Resultando que por Reai orden del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 12 de 
Mayo de 1909, se dispuso que se proce
diese á realizar una información pública, 
en averiguación del carácter del mercado 
referido:

Resultando que alegan que el mercado 
tiene su origen en fecha inmemorial, 
siendo uno de los más importantes, al 
que acuden numerosos labradores que 
efectúan ventas de productos agrícolas y 
compras de diferentes objetos, el Ayun
tamiento, las Juntas local y provincial de 
Reformas Sociales; 17 personas de noto
rio prestigio, una de las cuales manifiesta 
que recuerda que el mercado se celebra 
desde el año 1859; el Centro de Socieda
des Obreras; las Sociedades de Obreros y 
Agricultores; el Fomento del Trabajo; la 
Cámara de Comercio; el Consejo Provin
cial de Industria y Comercio, y las Al
caldías de Castro de Rey, Castro Verde, 
Otero de Rey, Pol, Corgo Guntín y Friol: 

Resultando que, como documentos que 
corroboran los mencionados informes fa- I 
vorables, figuran en el expediente ejem
plares del Calendario gallego de 1900 á 
1903 y del Calendario Guía de Galicia de 
1901, en los que se dice que en Lug;o se 
celebra un mercado dominical:

Resultando que la Sociedad insírist -tiya 
de Dependientes del comercio maniñ esta 
en su informe que no debe declari irse 
tradicional dicho mercado, toda vez ^que 
ios mercados oficiales se  celebran los 
martes y viernes, como lo demuestra el 
hecho de que el diario oficial de Lugo fi. i^ 
las cotizaciones tomando por base las qu c 
rigei, en el mercado de ios viernes: 

Resultando que los vecinos de Guntín 
manifiestan que si bien es cierto que con- 
curren á Lugo los domingos, no les cons
ta que por virtud de las transacciones i

que en dicho día se efectúan se pueda 
afirmar que se trata de un mercado pro
piamente dicho:

Resultando que en el expediente figura 
el certificado del Secretario del Ayunta
miento de Lugo, expedido con fecha 30 
de Marzo de 1909, en el que se manifiesta 
que no se conoce acuerdo alguno de la 
Corporación m unicipal referente á la 
creación en domingo del referido mer
cado:

Considerando que si bien de los infor
mes mencionados no es posible deducir 
la afirmación terminante de que el mer
cado de que se trata sea tradicional, no 
existe tampoco motivo suficiente, por ra
zones de equidad, para negar su preexis
tencia; y teniendo en cuenta la opinión, 
casi general, de que la supresión del mer
cado irrogaría evidentes perjuicios al co
mercio de la ciudad mencionada:

Considerando que los intereses de la  
dependencia mercantil pueden coordi
narse con la celebración del referido mor
cado, exigiendo á los dueños de los esta
blecimientos la fiel observancia de lo pre
ceptuado en el artículo 1.® de la Ley de 3 
de Marzo de 1904, y 17,18 y 19 del Regla
mento para su aplicación, referentes á la 
regulación del trabajo en domingo y res
titución durante la semana déla jornada 
que realicen en dicho día:

Vistas las disposiciones vigentes en la 
materia,

S. M. REY (q. D. g.), se ha servido dis
poner:

1.® Que se autorice á la ciudad de 
Lugo para celebrar los domingos el mer
cado que es origen de este expediento, 
pudiendo permanecer abiertos los comer
cios hasta las dos de la tarde, y

2.® Que los dueños de los referidos 
establecimientos concedan á la depen
dencia mercantil la debida compensación 
durante la semana de la jornada que rea
licen en dicho día.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á|V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Diciembre de 
1910.

MERINO. 
Señor Gobernador civil do Lugo.

limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas 
á este Ministerio por los dueños de cafés 
económicQS de Sevilla y yalladplid, inte
resando que se puntualice con toda exac
titud el alcance de la excepción de los 
preceptos de la ley del Descanso en do
mingo, que por las disposiciones vigen
tes se concede á sus establecimientos: 

Considerando que por el artículo 20 
del Reglamento para la aplicación de la 
ley del Descanso en domingo, están ex
ceptuados del cumplimiento de los pre
ceptos de dicha Ley los establecimientos 
mencionados, teniendo en cuenta que el 
referido artículo expresa que los cafés 
podrán permanecer abiertos todo el día



©aceta de Madrid.“ M m . SáO 6 Diciembre 1910 B51

del domingo, sin hacer distinción entre 
cafés de lujo y cafés económicos:

Considerando que la apertura de los 
cafés económicos en domingo se halla au
torizada también por Real orden de 30 de 
Enero de 1908, toda vez que en esa dis
posición se prohibe en dicho día el des
pacho de vino en los mencionados esta
blecimientos, y, por consiguiente, no ha
bría lugar á semejante prohibición, si no 
se autorizara en general la apertura en 
domingo de todos los cafés económicos, 
por la legislación vigente:

Considerand© que en lo que se refiere 
al tráfico que dichos establecimientos 
puedan ejercer, es de justicia prohibir 
de un modo concreto, no sólo el despacho 
de vino, sino también el de toda clase de 
bebidas alcohólicas que, según los usos y 
costumbres de la localidad, determinen 
la inclusión de uno ó más establecimien
tos entre los considerados como tabernas 
á los efectos de la ley del Descanso:

Considerando que, por razones d© equi
dad, debe prohibirse, igualmente, el des. 
pacho en domingo en los cafés económi
cos de bebidas alcohólicas, como objeto 
principal de su tráfico, aun no siendo 
estas de las que las Juntas locales de Re
formas Sociales hayan incluido entre las 
que se despachan en las tabernas, con
forme á la clasificación de establecimien
tos á que hace referencia el Real decreto 
de 24 de Enero de 1908, pues en caso con
trario se daría motivo á quejas de comer
ciantes é industriales, cuyos estableci
mientos no gozan de excepción de los 
preceptos de la Ley de 3 de Marzo do 1904;

Vistas las disposiciones vigentes en la 
materia:

Oído en pleno el Instituto de Reformas 
Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

Que se considere exceptuados del cum
plimiento de los preceptos d é la  ley del 
Descanso en domingo á los cafés econó
micos, pudiendo ejercer en dicho día ©1 
tráfico propio de su patente industrial, 
excepto el despacho de vino; el de toda 
clase de bebidas alcohólicas que, según 
los usos y costumbres de la localidad, de
terminen la inclusión de dichos estable
cimientos entre los considerados como 
tabernas á los efectos de la ley del Des
canso, y el de las que aun no siendo de 
las incluidas por las Juntas locales de 
Reformas Sociales, entre las que se des
pachan en las tabernas, conforme á la 
clasificación de establecimientos á que 
hace referencia el Real decreto de 24 de 
Enero de 1908, fuesen objeto principal 
del tráfico* de los cafés económicos. **

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años, Madrid, 5 de Diciembre 
de 1910,1

MEKIHO.

Señor Subsecretario üe mm Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto por 
Real orden de 3 de Septiembre último 
(G-aceta del 6), relativa á la celebración 
de exámenes para ingreso en el Cuerpo 
Módico de la Marina civil,

S. M. el R e y  (q. D.fg.) se ha servido dis
poner:

1.® Que sean nombrados Vocales del 
Tribunal que al mencionado efecto se 
debe constituir en esa capital, los seño
res siguientes:

D. Constantino Gómez Reig, Catedrá
tico numerario de Higiene, con práctica 
de bacteriología sanitaria en esa ¥niver- 
sidad, á propuesta del Ministerio de Ins
trucción Pública;

D, Francisco Pellicer y Vigueras, Di
rector de la Estación sanitaria;

D. Juan Torres Babi, Inspector provin
cial de Sanidad;

D. Vicente A. Gasea Franco, Catedrá
tico de Lengua Francesa, perteneciente 
al Claustro de la Escuela Superior de 
Comercio, de esa capital, á propuesta del 
Ministerio de Instrucción Pública, y

D. Eduardo Campos de Loma, Catedrá
tico de Geografía comercial de la Escue
la Superior de Comercio, de Palma do 
Mallorca, á propuesta del mismo Depar
tamento;

2.® Que no se remita á V. S. la docu
mentación correspondiente á los aspiran
tes admitidos para practicar los ejercicios 
d© examen ante dicho Tribunal, según 
relación que á continuación se inserta;

3.® Que el repetido Tribunal se cons
tituya el día 14 del actual, con el fin de 
proceder al sorteo de los aspirantes para 
determinar el orden de examen de los 
mismos, y acordar la hora en que al si
guiente día hayan de comenzar los ejer
cicios;

4.® Que sólo se apliquen las califica
ciones de Apto y No Apto;

5.° Que á aquellos aspirantes que por 
efecto de hallarse navegando como Médi
cos interinos del Cuerpo de la Marina ci
vil, y que por dicha causa se vean priva
dos de presentarse á los ejercicios de exa
men en la fecha que se determina, se les 
reserve el derecho de poderlo verificar en 
la primera ocasión de su desembarque, 
previa solicitud que dirigirán al Presi
dente del Tribunal, entendiéndose que 
este derecho que se les concede, sólo po-. 
drá surtir efecto en un plazo de tres 
meses;

6.® Que una vez terminados los exá
menes, se eleven á este Ministerio por 
condüeto de V. S. las actas correspon
dientes, expresándose en ellas los aspi
rantes que han concurrido, y la califica
ción obtenida por «ada uno, sin perjuicio 
de que esta sea también expresada en el 
lugar correspondiente de la carpeta del 
expediente de cada aspirante, y

7 ° Que se remita á V. S. para su en
trega al Vocal qo.e actúe de Presidente 
del Tribunal, y para atender á los gastos 
de material y distribución dei remanen

te entre los individuos que han do for 
mar lo, los derechos de examen abonados 
por los aspirantes, que en esa capital lia- 
brán de sufrirlo, deduciendo la parte 
rrespondiente á los gastos originadoSa 

De Real orden lo digo á V. S, con in
clusión de las instancias y documentos^ 
de los aspirantes que se expresan, á los. 
efectos determinados en lia presente dis
posición. Dios guarde á V. S. muchos* 
años, Madrid, 3 de Diciembre de 1910.

MERINO.
Señor Gobernador civil de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto por 
Real orden de 3 de Septiembre último 
(G aceta  del 6), relativa á la celebración 
de exámenes para ingreso en  1 Cuerpo 
Médico de la Marina civil,

S. M. el R ey  (q. D, g.), se ha servido 
disponer:

1.® Que sean nombrados Vocales del 
Tribunal, que al mencionado efecto se 
debe constituir en la ciudad de Santiago^ 
los señores siguientes:

D. Marcial Fernández Iñiguez, Catedrá
tico numerario de Higiene, con práctica 
de Bacteriología sanitaria en la Univer
sidad de Santiago, á propuesta del Minis  ̂
terio de Instrucción Pública.

D. César Suárez de Centi, Director do 
la Estación sanitaria de ese puerto.

D. Fernando Rubio Marco, Inspector 
provincial de Sanidad.

D. Francisco Garacciolo Villa, Catedrá
tico de Lengua francesa del Instituto do 
Santiago, á propuesta del Ministerio d© 
Instrucción Pública.

D. Juan Gómez García, Catedrático de 
Geografía Comercial de la Escuela supo- 
rior de Comercio, de Gijón, á propuesta 
del mismo Departamento;

2.® Que se remita á V. S. la documen
tación correspondiente á los aspirantes 
admitidos para practicar los ejercicios de 
examen ante dicho Tribunal, según rela
ción que á continuación se inserta;

3.® Que el repetido Tribunal se cons
tituya el día 14 del actual, con el fin de 
proceder al sorteo de los aspirantes, para 
determinar el orden de examen de los 
mismos y acordar la hora en que al si
guiente día hayan de comenzar los ejer
cicios.

4.® Que sólo se apliquen las califica
ciones de Apto y No Apto;

5.® Que á aquellos aspirantes que, por 
efecto de hallarse navegando, como Mó
dicos interinos del Cuerpo de la Marina 
civil, y que por dicha causa se vean pri
vados de presentarse á los ejercicios de 
examen en la fecha que se determina, se 
les reserve el derecho de poderlo verifi
car en la primera ocasión de su desem
barque, previa solicitud que dirigirán ai 
Presidente del Tribunal, entendióndos(! 
que este derecho que se les concede sólo 
podrá surtir efecto en un plazo tres 
meses;
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 ̂ 6.* Que una vez terminados los exá- 
mones, se elevén á este M ínístóp, pbt*
conducte de V. S: lák ácfás corí’es^oildlétí-

nida por cada uüo/sin pe^'Móí^jáfS
«Áw' óW áU * 111 íílíi»̂

diente de*ó'adaf aspil*drit^y ^  ,
7.'* Qüé^e‘ifeniÍia%'y.'á(‘jÉíl»ŷ  ̂

t r e g a  a r  V b c a l qucí a i ^ e  ‘á e  
d e l  T r ilju n a l y  p tó á  a tén rfer  á  ib fe '¿ te tt is  
d e  matí>riftT y  d is t r ib u c ió n  d é l  r e m a n e U -' 
t e  en tr^  Iof\ in d iv id u o s  q u d  b a u  d a  fqrr  
m a r lo ,I o s  d e r e c h o s ,d á ],6x á m e n  a b o n a d o s '  
p o r  lo s  a sp ir a n te s  q u e  e n  l a  c iu d a d   ̂d a  
S a n t ir g ó  d e  G á iic ia  b á ijr á ií  d e  s u fr ir lo ,  
d e d u c ie n d b ' i k  ' p a r te  cóiprefepobdiénte. í  
lo s  g a s t o s  o r íg i í ia d b s .  "

De'Keal brdehló dí^ó lY .' S. con inclu
sión de lás instknciai y ' dbcüméáibk dó 
los áspiráités qke séex^esáú.áíósóféo- 
toa deíerminádos en la presente ^sposí- 
ción. Dídé guardé a V: S. mucíibs áfios. 
Madrid, 3 de Dlcieiü’bre de.'tóíO."

Señor üoi^ernador civil dé Cor uña.
. -T7— sepsr— :. ........... .

MLIHTERIO DE INMUCM PÜBL1C4

. liEAjjéis Ó R D E ^a,; , ,

IlmOy Sr^ Yisto el expefti^ptdQ, pre
mios instruido
decrota;de :39. da JípvW ^^^ 1901, y 
elevado á este M inkt^ip por pi pireqtpr
del M^spp,de,Cieflcias^ %t^ft^^ .......,,

Kesuitsndp4jue la Jun^íJpl 
seo acordó, proponer á,Íp^. ;Qatear¿ti^ 
que habían hecho donaciones, t̂enien^p  ̂
an cuenta la importaticja 
las diücuitades p^a.
gastos ocasionadla c^.ta^ínjfp^W .*

Considerando que se han cumpíido^ftSv 
prescripciones del Re^l jdecretp de. 29;de 
Noviembre de 1901 y,la Real prden de 26. 
de Marzo de 1904, . .t

B, M. el Rey (q,:D. g.), de, conformidfid 
con la propuesta, ha acordado.conceder á 
los Catedráticos D. José Hérnánflpz AK 
varez, IX Lucas Fer'nAud^, NayaiT0,40A, 
Juan Dantin Cereceda, D* Ju^n 
Cano, D. Manuel Cazi^rp^y íliqz, í). An
tonio Becerro y Fernándp2̂  B. Dáni^ J> 
méiiez de Oisneros y D. Antonio IVUrthxez 
y Fernández, los premios dé^5p9,800, 250, 
250, 600, 550,250 y 550 pesetas, respeotíyá- 
mente, con cargo al capítulo 10, artícur 
lo 1.̂  del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos añós« Madrid, 15 
de Noviembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Visto e l expedienté de con
curso de ascenso á Esbuelas^ de nif^s,

anunciado por el Rectorado do Sevilla e n , 
el p a itó te  año,, j  examinado el recurso 
‘presentado Contra lh‘rééc¿íüció^ í
'OÓíítrá |)or^D. Tbetóetrió Plaza INúñez: ?

feWÁlfkndó  ̂ iqÓé éste kaestro rediroó |  
contrá lá idcltisíÓh en f̂a' propueslíá para i 
|)láa ilW Í;ít^ 'V ^ et Luis R/Aja J
^Péfiíób y  :L."Fraiícíscó de P. jÉásI^ió, í1 
por hatíbr decía, |
Eádiiéíárde igual ’dótû ^̂  primei^ y 
nó llevát él ségúiid'ó los tr^  anos reg^- 
inehtáriés en la Escuela de^dé dónde s6-' 'rillHí.l fA')'} ,/r?í r̂T--«- iu  ̂ - ./ ...

¡ iSitótíltatídó'qdé^ ^  la redá-
má̂ eiA& ’ éí Plaia récí¿^ en alzadf 
contíá eí ácuéráó dei tiéctoradp:

Resultando que, segpn la hoja de ser
vicias fc6¿respó*í4pntê ^̂ ^̂  ̂ Sr. no ha 
disfrutado nunca sueldo de 1,100 pesetas, 
sino' eí interineáio de L0QQ| y quq dpn 
Francisco de P, Casteltó filé trasladado 
por cbnyéñiéncíá 4 é  iá,®n»eñunza á la Es
cuela que áctqalménte sirve,, en la que 
no íiéyk aún í̂ rés años do servicios;

Cbrisidérándo qiie el Vueído.iuterm®'I. ' ^  í rr.'Uíti.’í. Y í.<- iS «i. >.<?>*• _'í''

Ajli séñáyá en condiciones de ser admi
tido etí concurso dq asconso á Escálelas 
de Í.10O pesetas:

Considerando que el precepto, relativo 
S lós tíes años dé antigüedad en laÉSr 
cueíá íésde donde se, solicita, no estable
ce, ni pérmjlie excepción alguna,.ppr lo 

, que débe ser excluido f í  Sr, Cástelló: 
do¿siáerando que en Iq̂  demás se han 

tenido en cuenta las disposiciojies vigen- 
tés, fermtilándosé íaspropuj^stas con sui- 
iócion aíí ttét^ decreto de 4 dq̂  Abril de 
1903,'''̂  - M ’ ,

; S. M. ei Rey (d. D- g ) ácprdado des- 
efetimar la reclamación de D. Demetrio 
Plaza Núñéz, en lo referente á D. Luis 
FÍ. Aja^y Pñlióñi y  estimarla en cuanto á 
Ef. Francisco de P. Cástelló, que no tiene 

' derecho á ñgurar en la propuesta, que
dando, por consiguiente, excluido, y ex
pedir ios nombramientos en la forma 
que expresa el Rectorado, sin otra altera
ción qué aquélla á que dé lugar el orden 

‘ de preferencia solicitado por los aspiran
tes* en ios demás Rectorados; designándo- 

' se, en su virtud, para una Auxiliaría de 
la graduada de Córdoba, dotada con 1.650 

; pesetás, á í). Pablo Hernández Tejedor; 
: para una Escuela elemental de Córdoba, 
? con 2.0ÓO pesetas, á D. Lorenzo Ruiz Po
zuelo; para las elementales de San Fer
nando, Saníúcar de Barrameda y Huelva, 

* con 1.060 pesetas, á D. Santiago Díaz Es- 
,'cobar, D. Agustín de Vicente González y 
D. Mátéodel Río y Juan, respectivamen- 
‘te;.para la elemental de Lucena, con 1.373 
pesetas, á D. Élías Zapatero y Gómez; 
parados Auxiliarías do las elementales 
de Sevilla, con igual dotación, á D. Este
ban Gago y Mena y D. Ildefonso Vera y 
García; para la Auxiliaría de la elemen
tal dél Hospicio, de Cádiz, con la misma 
dotación, á Di José Porras Anaya, y para

las Escuelátí éiomeptales de Ribera del 
Fresno, ^e^ejo 4íí0i Trigtieros, El Car
pió,, |GriB^aÍemfi,, Paradas,¿ BolluRos del 
Condado, Rocían^ Doña Mencía, Villa- 
franca de los B§rf 03*.. Hornachuelos, La 
Campana^ Fuentq. Qvcjuna,iSiruela, Isla 
C d gtjga^ u íS j^  Bomires y Va-
Íle^er^osp^J:q4p LlOO pesetas, á don 
Eduardo Cerrato y SáncMc0 , D*'Manuel 
iBetencQpr^h^Hernández, D. Francisco

ia  y Núñez, D. Francisco Romero Norie- 
ga, D. Sebastián^Muñoz Rodríguez, D. Ma
ximino Mateos Máteos, D. Enrique Este
ban Retiro, D. Benjamín Morales Polo, 
D. José Gutiérrez Villasolaras, D. Guiller
mo Acosba Fuentes, D. Francisco Alvaro 
Blanco y D. Pedro García Sánchez, res
pectivamente; quedando sin proveer por 
j^referir otrá el propuesto y no haber 
más aspirantes, una Escuela superior do 
Cabra, debiéndose tener presente para la 
expedición de los nonlbramíéntós el ar
tículo 23 del Réál deéretO dé 26 de Octu
bre de 1901, y declarándose vacantes las 
plazas qué desémpéñan los nombrados, 
con arreglo al Real decretó de 31 de Ju
lio dé 1904.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efóctos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de No
viembre de 1910.

BÜRELL
Señor Subsecretario de esté Ministerio.

limo. Sr.; Ekaminádo el expediente do 
concurso de ascenso á Escuelas de niñas, 
anunciado por el Rectórado de Santiago 
en el presenté año, y teniendo en cuenta 
que en su tramitación so han cumplido 
las disposiciones reglamentarias, formu
lándose la propuesta con sujeción al Real 
decreto dé 4 de Abril de 1908, sin que 
consto que se haya presentado recurso 
alguno contra la resolución de dicho 
Centro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bÍOT 
disponer que se expidan los nombra
mientos en la forma propuesta, sin más 
alteración que la motivadá por el orden 
de preférénciá de plazas solicitado por 
las aspirantes en los demás Rectorados; 
designándose, en su virtud, para dos Es
cuelas elementalés del Ferrol (una del 
Centro y otra de Esteiro), con 1.650 pese
tas de dotación, á D.* Véneranda Veítez- 
Espino y D,* María del Carmen Rodrí
guez Porte; respectivamenterpara la ele
mental de Vigó (Arenal), con 1.375 pese»“ 
tas, á D.‘ Paulina Delgado Rodríguez; y  
para las elementalés dé Noyá, Cangas, 
Vivero, Negreira, Ribadavia y Puebla do 
Tribes, todas con 1.100 pesetas, á D.  ̂E li
sa Bargés Rivera, D.* Regina Martínez 
Moreira, D.  ̂ Concepción Ruiz Burón, 
D.* Manuela Salguere Galcerán, 0.^ Ig- 
nacia Rubio Rodríguez y ü.* Leonor Re- 
gueiro No, respectivamente; debiéndose 
tener en cuenta para la expedición de los

j
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nombrainieBíos el arlícalo 2B del Eoal 
decreto de 2G do Octubre de 1301, j  do- 
claráíidüso v'acantes las plazas quo des
empeñan las nombradas, con arreglo al 
Real decreto de 31 de Julio do 1804.

De Eeal orden lo digo á Y. I. para su 
conocimienío y demás efectos. Dios guar
de á V. 1= muchos años. Madrid, 23 do No
viembre de 1910.

, BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Examinados el expediente de concurso 
de ascenso á Escuelas do niñas y párvu
los, anunciado por el Rectorado Central 
en el presente año, j  losmecnrsos de al
zada interpuestos por María López y 
López y Felipa Pérez de Paz:

Resultando que. en virtud do reclama
ción de D.  ̂ Pilar Villegas Lleonard- el 
Rectorado resolvió colocar á esta concur
sante en el número dos de la propuesta, 
pasando María López, que lo ocupa
ba, al número tros; acuerdo con el que 
esta última Maestra se considera perjudi
cada, por entender que DF Pilar Villegas 
Lleonard no acreditó en momento opor
tuno estar comprendida en la segunda de 
las condiciones señaladas como de prefe
rencia en 0i Real dacreto de 24 de Octu
bre jle  1902:

Resultando que el Rectorado adoptó la 
mencionada resolución basándose en el 
hecho de que si bien no espeeiflcó la se
ñora Villegas que en las oposiciones que 
hizo figurasen Escuelas de Madrid—que 
es el motivo de preferencia—, expuso la 
fecha en que las había efectuado, con lo 
cual bastaba, siendo exacto, como lo es, 
el hecho:

Resultando, por lo que al recurso de 
D.”'Felipa Pérez de Paz se refiere, que, 
examinadas las hoj as da servicios de doña 
Antolina Dolores Campos y de la recu
rrente, aparece que la primera se pose
sionó el 20 dü Jüiio de 1908 y la señora 
Pérez do Paz ol 31 de ios mismos mes 
y año:

Gonsidarando que aparece comprobado 
que la señora Villegas se halla compren
dida en la segunda circunstancia de pre
ferencia, y que ©n la hoja da servicios 
que presentó en momento oportuno cita
ba las dposielories que la determinaron, 
lo que debe estimarse como justificación 
su lición te:

Considerando que Dó* Felipa Férez de 
Paz tiene menos antigüedad que An
telina Dolores Campos, por cuyo motivo 
no puede ponérsela en lugar preferente:

Considerando que, tanto on estos dos 
casos como en lo demás, se han tenido en 
cuenta por el Rectorado las disposiciones 
reglamentarias, formulándose las pro
puestas con sujeción á ios Reales decre
tos de *24 de Octubre de 1902 y 4 de Abril 
de Í903,

M, el Rey (q, D. g.) ha acordado 
S€>sestiraar los recursos presentados por

María López y López y D.'̂ ' Felipa Pé
rez de Paz, y disponer se expidan los 
norribramieníos en la forma propuesta, 
sin iqáñ alteración que la motivada por 
el orden de preferencia do plazas solici
tado por las aspirantes en los demás Eoc- 
torados; designándose, en su virtud, para 
dos Escuelas elementales de Madrid, do
tadas con 2.750 pesetas, á D."" Antolina 
Dolores Campos y  López y  D F Pilar Vi
llegas y Lleonard; para dos Auxiliarías 
de las elementales de Madrid, con l.GSOpe- 
setas, á D.  ̂ Dolores Martín Pérez y doña 
Delia García Dárnino; para las Escuelas 
elementales de Guadalajara, Manzanares, 
Ciuclad Real y Daimi0l,con 1.87S pesetas, 
á DF Pilar Ledesma Teresa, D.  ̂Concep
ción Acuña y  Barba, D.  ̂ Potra Alfaro 
Troyas y DF Concepción María Navarro, 
respectivamente; para las do Colmenar 
do Oreja, Mora, Aldea de Rey y Pedroñe- 
ras, con i. 100 pesetas, á DF Tomasa Díaz 
García, D.  ̂María Oirnedo' Noriega, doña 
Joaquina Fernández E ubio y Mejía y doña 
Rosa Oamíii y Calvo, respectivamente, y 
para una Auxiliaría de las elementales 
de Valdepeñas, con ©1 mismo sueldo, á 
D.  ̂ Dolores Blanco Navarro; quedando 
sin proveer dos Auxiliarías de la gra
duada de Segó vía, por falta de condicio
nes de admisión de las aspirantes; te
niéndose presente, para la expedición de 
los nombramientos, el artículo 23 del 
Real decreto de 26 do Octubre de 1991, y 
declarándose vacantes las plazas que 
desempeñan las nombradas, con arreglo 
al Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I . muchos años. Madrid, 29 de No
viembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el expediente de 
concurso de asceiiso á Escuelas de niñas 
y  párvulos, que se anunció por el Recto
rado dé Barcelona en el año actual, y te
niendo en cuenta que en la tramitación 
S0  han cumplido las disposiciones vigen
tes, no presentándose contra la resolu
ción de las reclamaciones recuiso de al
zada aIgu2io ©n debida forma, por lo que 
no ha lugar á resolver acerca de las peti
ciones formuladas por Bernardina 
Cabezón y D.'" Francisca Ferrer, y ha
biéndose hecho las propuestas con suje
ción á los Reales decretos de 24 d@ Octu
bre de 1902 y  4 de Abril de 1§03,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se expidan los nombramientos 
©n ia forma propuesta, sin más alteración 
que aquella á que dé lugar el orden de 
preferencia de plazas solicitado por las 
aspirantes en ios demás Rectorados; de
signándose, en su virtud, para una Es
cuela elemental de Barcelona, dotada con 
2.00Q pesetas, á D.*" Teresa Bellsoiá Codi- 
na; para las Tortosa y Tarragona, con

1.650 pesetas, á DF Carmen Godoy García 
y DF Manuela Gastellá Borrás, rospecti- 
vamente; para las da San Fü'iiú de Cfiii- 
xols, Felanitx, Viilanuevay Geltrú, Vahs 
y  Figueras, con 1.375 pesetas, á D.*̂  Cons
tancia Oamps Sucarrats, D.^ Catalina Pii 
]ol Tons, D.  ̂ Teresa Riba Fernández, 
D.*̂  María Ana Fila Iserte y D F  María dei 
Pilar Ferradas Gallego, respectivamente; 
para las de Falset, Petra y  Batea, con
1.100 pesetas, á D.  ̂Mercedes Soulau Tu- 
bau, D.‘‘ Antonia María Belírán Más y  
D.“ María d© las Mercedes Forgas Rema
ní, respectivamente; y para la de párvu
los de Granollers, con igual dotación, á 
D.*' Josefa Puig Ginebrada; debiéndose 
tener presente para la expedición de los 
nombramientos el artículo 23 del Real 
decreto d© 26 de Octubre de 1901, y de
clarándose vacantes las plazas que des
empeñan las nombradas, con arreglo al 
Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á Y, I. para su cô  
nocimiento y demás efectos. Dios guarda 
á V. L muchos años. Madrid, 29 de No
viembre de 1910.

BURELL,
Señor Subsecretario d© este Ministerio,

limo. Sr: Visto el expediento de con
curso de ascenso á Escuelas de niñas y  
párvulos, anunciado por el Rectorado de 
Sevilla en el presento año, y  examinada 
la reclamación presentada por D.®' Mar
garita Carpona Montesinos contra la re
solución de dicho Centro:

Resultando que la señora Carpena fue 
excluida por estar su hoja de servicios 
cerrada y  certificada antes del plazo de 
convocatoria:

Considerando que no procede dispensa 
de esta falta, y que debe, por tanto, apro
barse la excluMón acordada por ol Rec
torado :

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones vigentes, formulándose la pro
puesta con sujeción al Real decreto de 4 
de Abril de 1903,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha acordado desS- 
estimar la reclamación de D.  ̂ Margarita 
Carpena Montesinos, confirmando la ex
clusión hecha por el Rectorado, y  que se 
expidan los nombramientos en la forma 
propuesta, sin más alteración que aque
lla á que dé lugar el orden de preferen
cia solicitado por las aspirantes en lo¿ 
demás Rectorados; designándose, en su 
virtud, para una Escuela superior de 
Santa Cruz de Tenerife, dotada con 1.800 
pesetas, á D.  ̂María Visitación Puertas y 
Latorre; para las elementales de Córdoba 
y  Las Palmas (barrio de San José), con
2.000 pesetas, á D.  ̂Carmen Riera y Roii' 
ci y  D.^ Petra Blanco Sánchez, respecti
vamente; para las de Cabra, Don Benito 
y Carmena, con 1.375 pesetas, á DF Re
medios Hidalgo Marín, D.  ̂ Carolina de 
Mora Gómez y D.  ̂Faírocinio López GaP
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^^Pj.Wpectivamaoíe; para lasi de Keaieio 
■AltOj^.^eTOíjPraiWíjjGáíOTi dfel Baejr, 
A lan^ , P«iej[Oí/itoa¿ifi»;^alv«tieBTa'ide 
los

'rVíllar^tOg :£iep{B, iiEi6srjBa)a4!!>s,‘'{Ie- 
í r ^ a 4 e l  Duque y  5l«rat»< todíWiCOa t.ttO 
j»^ tae , ̂  D,*. BaU>i]ia I c ^  Abreor y  Bo- 
drlguez, D.‘ María del Roaa®iQM*teos Jfei- 
pinaf,T%t Pprmen NUffiez y  Fernández, 
D. ‘ y ap,  T an:^^i¡P “ j ^  
victoríá Laruélo Oabaí, D * María de ía 
Sierra Mellado Q uüéri^, D.“ María Alba 
áíliftéátttj'S *tl¡I^a ^eb^iífaoidii Goiizá' 
iez ̂ deí DI Vbga,' D;* ’ Rosifrio' MaHínéií y  
G*f!tía|5D'^li€«árld'MkrtrA R ^ , D . ' l ’ás- 
l a t ó  eífetSb'deí Campó; D:‘ María Zblía 
CabtóóáSíiyRitfeira, D * Justa ^ rian o  
■IiíKÉ̂  VlotcttíBEa* Zaró Cintera y  dofía 
Josefa Palsa'RóIdSn,' rbápedtÍTamaiité'; 
Ipara» ttnk Auxiliaría de la Escuól» del 
HospMó de Bádajoki con Igual dotación, 
á  D,'* Roáa Consuelo Alonso y Benayas, y  
para una Auxiliaría de pánrules de San- 
lúcar- de Bbrrameda, también con 1.100

go; debiéndose t^ i^  pjepente para la ex- 
,d9 los nombramientos, articu

ló " ^  del fteai ¡íecrma d  ̂
de 1901  ̂y  declarándose vacantes las pla
zas Que desempeñan l^s nombradas, con 
arredilo al Real dec|!eto de 31 dp Julio de 
1 9 0 1 , ;  , , , 

á Ve l. gara su CQ- 
nocimiento y demás efectos. Dios gua;rde 
á V, ji,^ îinobos años. M^ ĵpid, jíe ,No- 
vienabre de 1919#/, , /

Señor Subsecretario de esle  ̂Ministerio*

limo. Sr.: Visto eí expediente de con* 
0urso de ascenso ñ Escuelas de niñas y 
ipárvulós, anunciádo por el Rectpr^do 
de Valencia ón el presente año, y vistos 
también el recurso de alzada interpuesto 
contra la resoIucUn de dicho Centro por 
B.* Él vira Ságrera Pannón y la petición 
formulada E stér ilm en te  por D.® BÍaría 
Guif erré:

Resultando que D.* María Guiferré, 
íu n E É ^  E® ¿ ŝ^PPOñá el
cargo de Ejf^iarío. del AjfuiiWmiento y 
Junta local de primera ^̂ 1
pueblo en que actualmente sirve, solícita 
que np E  la ñombrp para la Escuela que 
según íá propuesta le corresponde:

Gonsiderañdó qué con arfeglo al Real 
decreto demudé Julio de 1904 hó:pueden 
admitirse renuncias de Escuelas en con- 
curspB; ; ;

Considerando que D.* Florentina Fai- 
xá Albaladejo debe ser excluida de la 
propuesta la ^dvisión de Ejscúelas 
de 2.000 pesetas, porque si bien esta Maes
tra pudo^ como lo  hizo en instancia de 23 
de Abril Ultimó, sóliéitar concursar pía-  ̂
^as del rñencipnadp sueldo, por l
peñar entonces en propiedad Escuelas de I
1.650 pesetas con más de tres años de an- I 
ligüedad en la últimamente servida, deS''

de aqueRa fecha sus cwunstancias de 
dérecho ¡San viriado esetocialnteñt0,eya
que por Real orden de 26íte JhRpdprPíd- 
mopaaadOJpublicada en elJBô eWw Oficial 
uúmeíp se expidió lía , .señora 
nuevo título administrativo de 2RÓD pe
tas, por aumento'despoblación, recono* 
oióE ololá a E s ü ^ á d  W de Q ct^rei 
dé li0 9 ¡y  desdecl moñiéntOre» qup 
la aotualijJaja  ̂y con la antigüedadi^éf^- 
;da, disfruta 2-OpO pesettaa de sueídO)  ̂no 
es posible nombrarla hny por ai^enso 
para Escuela de igual sueldo: >

Considcu'ando que en lo demt^ se han 
tenido en cuenta las disposiciones vigen
tes, formulándose las propuestas con su
jeción al Real decreto de 4 de Abril de 
1903, ’

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acor^daE 
desestimar la pretensión de D.* María 
Guiferró, y estimar el recurso de T>,̂  El
vira Sagrara, excluyendo, en su conse
cuencia, á p.* Florentina Faixá Albala- 
dejo, y ,dispone se expidan los nombra
mientos >n la forma propuesta, sin,más 
alteración que la señalada y aquellas á 
que diéré lugar el orden de preferencia 
de plâ âs solicitadas por las aspirantes 
en los jdemás Rectorados; design^dose, 
en su virtud, para una Escuela superior 
de Tecla, dotada con 1.625 pesetas, á doña 
María AW ina Roque García; para una 
Escuela elemental de Valencia, con 2.Ó00 
pesetas, á D.® Elvira Sagrera Pannón; 
para otra elemental dél mismo sueldo, de 
Alicante, á D.® Patrocinio Espinosa Gar
cía; para las elementales de Alcoy y  Ori- 
huela, con 1.650 pesetas, á Mercedes 
Domenech Delgado y D.® María ponce 
Marín, respeeilvaipente; para las elemen
tales de Albacete, Villena y Yecla, con 
1.375 pesetas,, á D.® Ana Martín de la 
Cruz, D.  ̂Josefa Damián Subirato y doña 
María Josefa García Sevilla, respectiva
mente; para las elementales de Almazora, 
Álginet, JSegqrbe, San Mateo, Ollería, 
Ondára, Totana, Villarrobledo, Chelva, 
Blanca, Ronillo, Ademuz y dos de Bullas, 
todas con I.IGQ pesetas, á D.® María Gul- 
ferró Munne, D.® María Joaquina Gil He
rrero, D.* Pilar Gómez Arnau, D.® Mar- 
^ H ta  Lacüéva Gascón, D.* Matilde Vi- 
cent Ferrando, D.® María González Gue
rrero, D.® Angelina Bóti Gonzálvez, doña 
María Catalina García Muñoz, D.® Merce
des Lerma Ciurana, D.® Ramona Sánchez 
García, D.* Leonor Tejada Leturia, doña 
Salvadora Cabellán Miralles, D.* María 
Agueda-Ribes Collantes y D*® Josefa Pa
redes Maten, respectifamente; para la de 
párvulos, de Murcia, con 2.000 pesetas^ á 
D.® Natalia Cástro de la Jara; paralas de 
párvulos, de Nules, Callosa de Segura y 
Monovar, con 1.100 pesetas, á D.® Cecilia 
Alfageme Arâ  D.® Avelina Rengel Arroyo 
y D.* Encarnación Valiente Bellido, res
pectivamente, y para la Auxiliaría de la 
Escuela de párvulos de Lorca, con igual 
dotación, á D.® María del Rosario Fer
nández Erenchun; debiéndose tener en

cuentai pnra ía  expedición lipa)Wm" 
fibrámíeptoSí ol.irtíéuíq5Í^}d^oge%tld 
iimeíQ :do>M.deiOctu%e

ñanlas nombradas 
J decreto de 31 de Julio de 1904.

 ̂ su conocimiento y demás efectos. Dios 
f guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
I No«leüibw)cte'19ie>; ' ‘ '
I . . •-. • •• '■ BÍJftEIiB:’''
I Sefior Subsecretario dtí esté Itliiistéáó.

■ ■ ' '  - ■■

I Hmo. Srn EiKtímfaiado el expédieíiteride 
I concurso de ascenso A Eséueías îdo iziiSaB

Sy párvuloa, anunciado por el Rectorado 
do Valiadólid ^  el presente y  ite-

1 niendo en cumita que en au^IráisiÉtaciófl

Ise han oúmplido las dtepoáiciéiiesire^^ 
mentarlas, formuláudóso las propueátas 

con sujódión al Real decreto de 4 de Abril 
de 1993, sin que conste que se haya inter
puesto recurso alguno contra la resun
ción del Rectorado,

8. M. e l Rey *!̂ * DI ĝ ) ha tenido áiblen 
disponer que s e  expídanlos nombramie®^ 
tos en lá ñMrnm propuestafí rin iM s alta? 
rad.ón que la mcitivada por el orden dé  
preferencia de plazas solicitado* por las 
aspi^uteé é u l ^  demás R ectorados;^  
signándose, en su virtud, pai' a la Auxilia
ría de la Bsoñéla gradua<te de Vallado? 
lid,;dotada con i.650 pesetas, á D.® María 
Eced Heydeoh; para la Regencia de lá 
graduada de PalíMCla, con 1.625 pesetas, 
á D.* María Nemesia Parada y Argitor; 
para la Auxiliaría de lade8an Sebastián, 
con 1.375 pesétas, á D.‘‘ Maríadel Garmen 
Lucía Trejo; para una Escuela de párvu
los de Bilbao, con 2 .000pesetas, á D.?" Ma*. 
nuela Zires de la Vega OaUipuzano; para 
una auxiliaría de párvulos de Vitoria, con
1.100 pesetas, á D.‘ Rosario Trinchán Mar
tínez, y para las Escuelas elementales de 
Rentería y Hemani, con igual dotación, á
D.® Joaquina Artola Erroicenea y D.® Gar
men de Mendieta Gosturas, respectiva
mente; debiéndose tener presente para 
la expedición de los nombramientos el 
artículo 28 del Real decreto dé 26 de Oc
tubre de 1901, y déclaráñdOso vacéntes
l a s  plazas que desempeñan las nombra
das, con arreglo al Real decreto de 31 de 
Julio de 1904. '

De Real orden lo digo á V; I. para 
su conocimiento y dem í̂? efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Noviembre de 1910.'

BÜRELL.
Séñbr Subsecretario dé ésto Mlnistetíó.

limo. Sr.: Visto el expediente de oposi
ciones á las Cátedras de Historia Natural, 
Fisiología é Higiene de lo? Institutos de 
Huelva y Albacete, y la propuesta formu
lada por el Tribunal cali íicador,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
darlas su aprobación y disponer se ex-



Gaceta de Madrid.—Núm. 340 6 Diciembre 1910 555

iendan los oportunos nombramientos. 
De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Noviembre de 191©.

BÜKELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.. Visto el expediente de oposi' 
cienes á las Cátedras de Matemáticas va
cantes en los Institutos de Baeza y Mahón, 
y la propuesta formulada por el Tribu
nal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
darlas su aprobación y disponer se ex
tiendan los oportunos nombramientos.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Noviembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
I de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de No*y
I viembre de 1910.
I BÜRELL.
I Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q . D. g.) ha te- , 
nido á bien nombrar, en virtud de oposi-, 
ción. Catedrático numerario de Historia 
Natural, Fisiología é Higiene del Institu
to de Huelva, con sueldo anual de 3.000 
pesetas y denaás ventajas de la Ley, á don 
Oresto Cendrero y Curiel, habiendo dis
puesto S. M. que se le expida el título 
profesional, en cumplimiento del artícu
lo 56 del Real decreto de 15 de Enero de 
1890, á cuyo fin se formará el oportuno 
expediente por el Director del Instituto 
citado, previo el pago de los t/? ; b:: s que 
correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás e tectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de No
viembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Catedrático numerario de Matemá
ticas del Instituto de Baeza, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
de la Ley, á D. Francisco Larrea y Rubio, 
habiendo dispuesto S. M. que se le expi
da el título profesional, en cumplimien
to del artículo 56 del decreto de 15 de 
Enero de 1870, á cuyo fin se formará el 
oportuno expediente por el Director del 
Instituto citado, previo el pago de los de
rechos que correspondan, disponiendo al 
propio tiempo, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904, y en la Real orden de 1.̂  
de Septiembre del mismo año, que so 
considere posesionado de la expresada 
Cátedra con esta fecha, y baja en el mis
mo día, de la plaza de Ayudante de la 
Sección de Ciencias del Instituto de Bur
gos, que desempeña en la actualidad.

De Real orden lo digo á V. f , para su

limo. Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, Gatedrático numerario do Mate
máticas del Instituto de Mahón, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley, á D. Hugo Miranda y 
Tuya, habiendo dispuesto S. M. que se le 
expida el título profesional en cumpli
miento del artículo 56 del decreto de 15 
de Enero de 1890, á cuyo fin se formará 
el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de los 
derechos que correspondan, disponiendo 
al propio tiempo en el Real decreto de 
31 de Julio de 1904, y en la Real orden 
de 1.° de Septiembre del mismo año, que 
se le considere posesionado de la  expre
sada Cátedra con esta fecha, y baja en el 
mismo día de la plaza de Auxiliar de la 
Sección de Ciencias del Instituto de Gi- 
jón, que desempeña en la actualidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Noviembre do 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I limo. Sr.: En virtud de oposición, 
f S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto nom- 
I brar á D. Antonio Alvarez deCienfuegos 

y Cobos, Auxiliar numerario del sexto 
í grupo de la Facultad de Medicina de la 
l Universidad de Granada, con la gratifica- 
I ción anual de 1.000 pesetas, 
j De Real orden lo digo á Y. I. para su 
í conocimiento y demás efectos. Bios guar

de áY . I. muchos años. Madrid, 30 de 
' Noviembre de 1910. 
i BÜRELL,i . '
' Señor Subsecretario de este Ministerio.

i limo. Sr.: En virtud de oposición y pro- 
 ̂ puesta unánime del Tribunal,
¡ S. M. el R e y  (q, D. g.) ha resu e lto  nom- 
I brar á D. Pedro Carrasco y  Garrorena,
' Auxiliar numerario del tercer grupo de 

la Sección de Físicas de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, con 
la gratificación de 1.500 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1910,

BURSLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 
í nido á bien, en conformidad con la Real 

orden fecha 24 do Noviambra último,

acordar el reconocimiento de validez del 
título de Bachiller, expedido por la Uni
versidad de Santo Tomás, de Manila, á 
favor de D. Tomás Flores y Ongkiko.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 2 de D i
ciembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g .) ha te
nido á bien, en conformidad con la Real 
orden de 24 de Noviembre último, acor
dar el reconocimiento de validez del tí
tulo de Bachiller, expedido por la Uni
versidad de Santo Tomás, de Manila, á 
favor de D. José Artadé Reyes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 2 de Di
ciembre do 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta unánime del Tribunal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Adolfo Hinojar Pons, Auxiliar 
numerario del cuarto grupo de la Facul
tad de Medicina de la Universidad Cen
tral, con la gratificación anual de 1.500

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. L muchos años. Madrid, 3 de Di
ciembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud do oposición y pro
puesta unánime del Tribunal,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Teófilo Hernando Ortega, Auxi
liar numerario del cuarto grupo de la  
Facultad de Medicina de la Universidad 
Central, con la gratificación anual d©
1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 3 de Di
ciembre de 1910.

BURELl.
Señor Subsecretario de este Ministerio^

AMfflSmciÚS CEKm
CONSEJO SUPREMO DE 6ÜERR» V

Relación de las pensiones declaradas 
por esto Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes de Noviembre, 
y que, con arreglo al artículo adicional 
de la Ley de 21 de Julio de 1901, deben, 
publicarse en la G a ceta  d e  Ma d r id .

Romualdo Mancha Rapiño y consorlí?^
182,50 pesetas anuales.

Jenaro García Frunces y consorte, 
132,50,
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Antonia Torres Jurado, Encarnación 

Gonzálefe; Tortees/Antonio Goíízáiez To
rres, ración dé Africa. .

Luisa Crespo García, PorapUlo FérÓ^n- 
dez Crespo, Luls^ Ferpándiez Crespo, 
I d e m A d . '

Madrid, "3 dé i)idiémbre de 1910,=¿Ei 
General Sécrétário, Eederico Madari^ga.

'M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  ' '  

mreeetén Cíénérál d e  Mmrets:meiém

Beeclón de Hidmliratía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

firupo 252.—M a r  d e  Ir l a n d a .— IiagrI a - 
térra. — c n̂al, de Briat̂ ol.— 
d e  l a  p u n ta  ISpia^tlaxid.— ^ e ñ a l  d e  
niebla.—A aux Navigateufs uúmero 
42SI2M16, Fg.ris‘,1910^
Número 1 .140—̂ La sirena do niebla 

del faro de. la punta Hariand se susti
tuirá hacia el 5 de Enero de 1910 por 
una trompeta que producirá dos sonidos 
en sucesión rápida cada 20 (so
nido, 2fi segundos; silencio, segundos; 
sonido, 2,5 segundos; silencio, 7,5 segun
dos.)

Situación aproximada 51® V 24” N. y 
1® 40̂  27” E. (4® §r 55” W de Gw.) 

Cuaderno de faros serio C, pigina 236. 
Cartas números 220 y 774 de la sec

ción II.
Canal de Bjplstol.—ISing road y  pro

xim idades —B oyas lum inosas.—A7>- 
Uce to Manners numero 1A24, Londres^ 
1910.
Número 1.141—Las boyas de Welsh 

Hooh y de Cockburii se reemplazaron por 
boyas luminosas. En la de Wekh Hook, 
plana y ajedrezada Úiaíica y rq/a, se en
ciende una luz Manca de pna ocultación 
cada 10 sepwnto.

Situación aproximada: 51® 28̂  45” N. y 
8® 20̂  49’* E. (2** 51’ 31” W. de Gw.)

En la boya de de Gockburn, plana y 
ajedrezada úZawcq y roja con campana, 
se enciende una lu^ hlama de una ocul
tación cada IQ segundos.

Situación aproximada: 51® 30’ 30” N. y 
8® 27* 49” E. (2® 44’. 31” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie O, página 226. 
Carta número 221 de la sección II. 

I r la n d a .—S ontli Shear.—B ojo,.—No- 
tice to Mdriners número 1Á151 Londres. 
é910.
Número 1.142.—ge volvió á fondear 

en su primitiva posición la boya de huso 
negra m il íoyá horhoni^l blanca, de sil' 
bato, con luz de un destello blanco cada 6 
segundos, que se había feustiluido por 
una boya cónica,

Situación aproximada: 52® 14’ 30” N. y 
O® 3’ 26’̂  W. (6® 15'46” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie O, página 252. 
Carta número 2?1 de la sección II.

Mar  Med iter r á n eo .—F r a a c ia .—P r o 
xim idades de M arsella—Boya lu 
minosa.—Á^is aux Nmigatmrs número 
434]2.676. París, 1910.
Número 1.143.—A unos 800 metros del 

muelle Norte dehmafecón tránsversal de 
la Madrague. y á 85D rre 'ros al Este de 
la prolongación del malecón de fuera del 
antepuerto Norte de Marsella, se fondeó 
una boya negra con luz flia nya  elevada 
3,5 metros sobre el mar. y \ i si ido á 5 mi
llas. Esta luz seúala las obras de un ma
lecón á la derecha del cabo Janet, para 
construcción de la futura dársena dé la 
Madrague (almadraba). Esta boya se des

plazará hacia el Oeste á medida [̂ue avan
cen las obras* , "

Situación aproximada: 48® 20’ 10” N. y 
11® 32' 54” E. (5® 20’ 34” E. He Gw.)

Cuaderno de faros serie E., página 46. 
; Carta número 237 y plano 634 de la sec

ción III.
Dei^rotero número 4, página 110-

BaM a de Marsella^—iLnz eu el p a e r -  
í tp ,dp la  Lave.—Bttpr©aióUí de una 
I boya lum inosa. — A?;¿9 aux Nmiga^ 
j teurs número 427[2.635. París, 1910̂
; lítimero 1.144.—Se suprimió la boya 

úegrá Gon luz roja que estaba fondeada 
é l  la prolongación del malecón de fuera 
4el puerto de la Lave, y se encendió en el 
morro del malecón de este puerto la luz 
^guíente:
I Cardcier: Fija roja. Permanente.
I Alcance en tiempo meiio: 9 millas.
I Altura sobre el mar: 12 metros.
I Siíumción aproximada: 48® 21* 35” N. y 

14® 30’ 29” E. (5® 18’ 9” E. de Gw.)
 ̂Faro: Aparato con recipiente metálico 

f^gro GOR base de mampostería. Altura 
total, 10 metros.

Cuaderno de faros sari© E, página 44.
: Carta núméro 237 de la sección III.
I Derrotero número 4, página 108.

Grupa 253.— M a b  Med it e r r á n e o . — I t » -  
; l i a .—S estr i Xtevante.- Lúa.—Awí i 
a i Navigantiy número 232¡383. Genova, 
1910.

f Número 1.145.—La luz del puerto Sés- 
tri Levante, señalada en el Aviso núme
ro 1.077 de 191Ó como fija hlahca, volvió 
á tomar su carácter normal de luz fija 
roja.

Situación aproximada: 44® 16’ 16” N. y 
Igo 3 5 » 27” E. (9® 23’ 7” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 88. 
■Carta número 252 de la sección III.

]\f^R A dr iá tic o .— I t a l ia .— F u erte  d e  
' I C attolica .— Luces.— Avvisi ai Navi- 
‘ ganti, número 2381390. Génova, 1910.

Número 1.146.—En la estacada Este 
dél puerto de Cattolica se encendió una 
luz provisional fija rq/a en sustitución de 
la luz de sectores blancos y rojo, que ya 
no funciona á causa de averías.

En la cabezas de la otra estacada, á la 
derecha, éritrando, en el puerto-canal, se 
encendió una luz provisional fija rerde.

Situación aproximada: 43® 57’ 59” N. y 
18® 57’ 50” E. (12® 45’ 30” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 152. 
Carta número 865 do la sección III.

Mar  N egro .— H i i s iá t .— Sebastopol.—  
B alizam ien to .— aux Naiñgafeurs 

: número 43512.684. París, 1910.
Número 1.147,—Se retiraron las boyas 

dala entrada de Sebastopol,y se marcó 
con dos perchas el arrecife que despide 
hacia el Sur la batería de Constantino. 
Ena de ellas és roja, con cono de enjare
tado rojo, con el vórtice hacia abajo y 
está situada en 14 metros de fondo en 
anos 44® 37’ 26” N. y 89® 43’ 9” E. (33® 30’ 
49” E. de Gw.); la otra os roja, con bande^ 
v i  roja, y está situada en 40 metros de 
fondo en unos 44® 37’ 28” N. y 39® 43’ 6”
E. (33® 30’ 46” E. de Gw.)

Carta número 101 de la sección III.
Océano  I ndigo .— Sumatra.—A r r e c i f e

K apal.—Boya.—Avis aux Navígateurs 
número 429/2.647. París 1910.
Niiíiiero IJ.4'8,— Ai Coste del arrecife 

líapai, en unos O® 32’ SO” N. v 105® 13’ 
31” E.{99® V 11” E. do Gw.), se fondeó 
una boya cónica negra.

Carta número 498 de la sección IV. 
Derrotero número 26, página 443.

PáAB Dil China,—F ilip-inaiS'.—LrUBóm—
Paro do la p u iito  FaIaiiigirf~Jíoíic©;fd

í Mfrrinérs número 89/2¿521. iWa8hiii>g*:̂  i 
HoÚ .̂lOlO  ̂ ■ S.
; Número 1 .1 4 9 ¿ — A coasecueneia d̂eí í

ána avería, iá luz óiíáwca. de* dcultaciitoes 
0 la punta Palauig aparece en la  actúa- 
idad  fija blanca. Tan pronto domo sea . 

posible vólt^erá á  tomar su  caráetén
ilormál. ,
' Sitúación aproximaría: 15 25 54 Jí. y  : 

1̂ 6® 6’ 11’' E. fíl9® 53’ 51’̂ B- de Gw*)tfiK ...
I Cuaderno d e  fa ro s  número 8 ,  pág(n.  ̂

lía 194. —
í Carta número 475 A do la f^ecaión V; s
f  El Director general, José Harrasa.

MINISTERIO D E H ACÍENDA ,

l l i ir e e c ié n  Cren©r»I T iesofO ;
F ú M ic o  y  O r^ e íia c td it G c h o ta  i  
de F a g o s  del JS stad o ,
Por acuerdo de este Centro directiir^r 

fecha de hoy, se autoriza á la Real Jüntm 
Diputación de pobres de Vitoria (Alava),  ̂
para rifar en unión de la Lotería Nado- 
ral, con carácter benéfico y con aplica- , 
ción de sus productos al sostonimiénto 
de dicha Institución, tres reses de cerda; 
tres estuches con una docena de cubiet*-  ̂
tos dé plata de ley cada estuche y una 
cocena de cuchillos correspondientes; 
cuatro estuches con media docena de cu
biertos do plata y media de cuchillos co
rrespondientes cada estuche, y seis estu
ches con media docena de cubiertos do 
plata de ley cada estuche; quedando obli
gada la referida Junta á satisfacer á la 
Hacienda el impuesto del 4 por 100 que 
determina él artículo 5.® del Decreto-ley 
de 20 de Abril de 1875, y á t^ometer los 
proéedimientos de la rifa á cuanto previe
nen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoci.miento 
del público y demás que coréespon.ia. _  ^

Madrid, 1.® de Diciembre de 1910. «»El 
Director general, Eduardo Ródenas.

Birecclón Oeneral de 1» Deuda 
y Clases FasiiaSé
asu n to s  d e  ultram ar  

Acuerdos adoptados por esta Dirección 
General, recaídos en la reclamación de 
Obligaciones procedentes de Ultramar, 
que, por no ser conocido el domicilio de 
ios reclamantes, se lés notifican éstos 
por medio do la G aceta  d e  Ma d r id , en 
cumplimiento de lo que dispone el |ar- 
tícule 45 del Reglamento de procedi
miento en las reclamaciones económico- 
administrativas; advirtiéndoles que con
tra estas resoluciones pueden interponer 
recurso de alzada, si precediere, ante el 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en el plazo de quince días, cdu- 
tados desde el siguiente al de esta inser
ción.

A D. Bernardo González:
Vista la instancia suscrita por usted re

clamando los haberes devengados por su 
poderdante, D, José Barril Menéndez, en 
varios meses del año 1898, como Oficial 
quinto, Clavero de la Subalterna de Ha
cienda y Aduana, qne fué, de Guantána- 
mo, esta Dirección ha acordado, con esta 
fecha, desestimar la reclamación formu
lada por ser haberes devengados en épo- 

*ca en que ya estaba implantado en Cuba 
el régimen autonómico, y correspon
der, por tanto, su pago al Tesoro espa
ñol, debiendo además justificar su perso
nalidad de apoderado.

Madrid, 29 de Diciembre de 1909.=Por 
orden, Moisés Aguirre.

j
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A D; Beráardo González:
Viííta stI inttaiicia redamando los ha 

beiw  áeiíeiigaidoje por suipoderdanto, ̂ on 
Urbano Godo y  A lv a r e z , en varios me
ses del año iSa&v como Fiscal de la Au
diencia qué fue id© Pinar del Río, esta 
Direceife ha aoord/ad con esta fech^, 
de»e«tiamnda iBoiamamdn formulada por 
ser haberes devengados en época en que 
ya estaba implantado en Cuba el régx- 
m ^  Mütéñómiooiy, por l^nto, sólo deben, 
ser satisfechos con cargo á Ips fondos lo
cales de dicha Isla d© Cuba.
\  Madrid, ai de Diciembre de 1909.—Por 
orden, Imis Ortiri.

hiendo ad.emás jiistiñcar su personalidad

A D. Bernardo González:
Vista lá instancia suscrita por usted 

reclaniando los haberes devengados por 
sil poderdante D. darlos Mairtínez y Sa
llas, en losímeses do Julio á Diciembre 
de 1̂898, ‘ Como Escribiente de segunda 
clase que fue en laJsla doGuba, esta Di
rección ha- acordado con esta fecha, des
estimar la reclamación formulada por 
ser haberes devengado* en, época en, que 
ya estaba implantado en dicha isla el 
régimen autonómico, hoimputables, por 
tanto, al Tesoro español, dobiondo ade
más justíft^r su personalidad de apode
rado.

Madrid, 5 de Enero d© 191Q.=Por or
den, Luis Órtiz. ,

A D. Bernardo GonzíHez:
Vista la instancia suscrita por usted 

reciamandp Jos haberes devengados por 
su poderdante D. íosé M. Tremol, en los 
meioft de Julio á Diciembre de 1898, como 
Escribiente de la Administración de Ha
cienda de ia Habana, esta Dirección ha 
acordado oqh está fecha, desestimar la 
reclamación formulada por ser haberes 
devengados en época en que ya estaba en 
yigor en Guba oí régimen autonómico, 
no imputables,,por tantOj al Tesoro espa
ñol, con la inteligencia desque no tenien
do acreditada su personalidad de apode
rado, Sserá necesario qiie lo justifique.

MadMt?> 5 de Enero de 19i0,=Por or
den, Luis Ortiz* .

A D. Bernardo González.
Vista la instancia suscrita por usted re

clamando los haberes devengados por su 
poderdante D. Ignacio Cárdenas, en va
rios meses del año 1898, como Oficial 
cuarto que fué de la Administración de 
Hacienda, en Matanzas, esta Dirección ha 
acordado con esta fecha, desestimar la 
reclamación formulada por ser haberes 
devengados en época en que ya estaba 
impíantado en Cuba el régimen autonó
mico, no imputables, portante, al Tesoro 
español, debiendo adenaás justificar su 
personalidad de apoderado.

Madrid, 5 de Enero dé 1910.««Por or
den, Luis Ortiz.

A D. Bernardo González.
Vista la instancia luscrita por usted 

reck'amando los haberes devengados por 
su p'oderdante D. Angel Micholena, en 
los m 08és de Junio á íf^ovienibre del año 
1898, CvOmo Oficial tercero que fué de la 
Administración de Hacienda de Pinar 
del Río, e:sta Dirección ha acordado, con 
esta fech a d esestim a r  la reclamación 
formulada por ser haberes devengados 
en época en qcxe ya se hallaba implanta
do en la Isla áQ Cuba el régimen auto
nómico, y, por tanto, sólo deben ser pa
gados por el Tesoro de dicha isiS; de-

de apoderado.
Madrid, 8 de Epero de IfilQ.’̂ -Por or

den, Moisés Águirré.

A D. Bernardo González.
Vista la ihstancia suscrita por usted 

reclamando los haberes devengados por 
su poderdante D. Juan A. Michelena, en 
loŝ  meses de Junio á Noviembre del año 
tó9S,comb Escribiente á© segunda qué 
fué d© la  Administración de Hacienda do 
Diñar del Río, esta Dirección ha acorda
do, con usta fecha, desestimar la recla- 
ihacion formulada poi ser haberes deven- 
gedos enépoca.en que ya estaba en vir 
^ r  en Cuba el régimen autonómico, y 
no corresponder, por tanto, su pago al 
Tesoro españoL 

Madrid, é de Éhéro de Í9ÍO.--Por or
den, Moisés Aguirre.

Á  D. Bernardo González:
Vista la instada suscrita por usted, re

clamando los habares deYengados por su 
poderdante D. Jacinto Mata Trujillo, en 
los meses de Julio á Diciembre de 1898, 
como Escribiente d© primera clase que 
fué de la Secretaría do Haciénda de la 
Isla de Cuba, esta Dirección ha acordado 
con esta fecha desestimar la reclamación" 
formulada, por ser haberes devengados 
en época en que ya estaba en vigor en di
cha isla el régiímen autonómico, y por 
tanto, deben ser satisfechos con cargo á 
los fondos locales de la repetida isla, con 
la inteligencia de que no teniendo reco
nocida su personalidad como apoderado, 
S€ffá necesario que 1© justiñque.

Madrid, 20 de Enero de 1910.==Por qr- 
den, Moisés Aguirre.

A D. Bernardo González:
Vista la instancia suscrita por ustéd, 

reclamando los haberes devengados por* 
su poderdante D. Francisco Ruiz Aponte, 
en los meses de Septiembre á Diciembre 
de 1898, como Escribiente de segunda que 
fué de la Secretaría de Agricultura, In
dustria y Comercio , en la Isla de Cuba, 
esta Dirección ha acordado con esta fecha 
desestimar la reclamación formulada,por 
ser haberes devengados cuando ya estaba 
en vigor en dicha isla el régimen autonó
mico, y no corresponder, por tanto, su 
pago al Tesoro español, debiendo además 
justificar su personalidad de apoderado.

Madrid, 20 de Enero de 1910.= Pór or
den, Moisés Aguirre.

A D. Bernardo González:
Vista su instancia reclamando los ha

beres devengados por su poderdante don 
Julio Michelena, en los meses de Junio á 
Noviembre de 1898, como Escribiente de 
segunda que fué de la Administración de 
Hacienda de Pinar del Río, esta Dirección 
ha acordado con esta fecha desestimar la 
reclamación formulada, por ser haberes 
devengados cuando ya estaba implanta
do en Cuba el régimen autonómico, y no 
deben, por tanto, ser satisfechos con car
go á Jos fondos del Tesoro del Gobierno 
españoL

Madrid, 20 de Enero de 1910. ™ Por or
den, Moisés Aguirre,

te de pj ímera clase que fué de la Secreta-  ̂
; ría (leí Gobierno gonóral de la Isla do 
rCuba, esta Dirección ha acordado,, con 

esta fecha, requerir á usted para qu© en 
l ©1 plazo de treinj¡a días, presente, la pri- 

mera copia de escritura de poder confe- 
1 ¿ido á su favor por el interesado, y rein- 
’ fegre ̂ h  Un póíizh dé cer-
; ^fldado original dé adeudo.
! ; Madrid, 21 de Enero, de 1910.-“Por or- 

(ien, Moisés ^guir»r©. .

A D. Bernardo González:
Vista lá instancia reclamando los ha

beres devengados por su poderdante don 
Juan M. Ruiz, en los meses de Julio á 
Diciembre del año 1898, como Escribien-

chós pasivos hechas por e^te J(?eptro di
rectivo durante la segunda quincena de 
Octubre de 1910. , v ^  '

Pesetas.

JUBILADOS

D. Julio Kúhn y Valeárcei; Jefe 
de Admiiíístrttelón dé tercera 
clase, Administrador de lá 

' Aduana de Málaga. Se lo de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.000 pesetas, 
cuatro quintos del regulador *
de 7Ü00.. ........   i .............. 6.000,00

D. Canuto Zabaleta y Blanco^ . 
Ingeniero Jefe de tercera cia
se delGuerpo de Ingenieros 
Geógrafos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 4.000 pesetas, cuafroo quin-  ̂
tos del regulador de 5.000.... 4*000,00 

D. Arturo González y  Fernán- i 
dez. Oficial de primera clase 
del Cuerpo de Correos. Se le 
delara con deréchb al haber 
pasivo áuiial de 2.111) ppsetas, 
tres quintos del regulador <ie
3 .5 0 0 ..... . ........................... 2.10«,00

D. Joaquín EsíaiTíol y Quiñtá*
na, Diréétér-Médiéo deda Es
tación sanitaria del puerta de 
Santa Cruz dé Tenerife. Se 1© 
declara éon derecho al haber 
pasivo anual de 1.690 pesetas, 
dos quintos deí regulador du
4 . 0 0 0 . . . . . . . . . . .  . ......... 1.600,00

D¿ Valentín Gábiho León y To
rres, Oficial primero de Minas
del Raihó facultativo prábticq 
de las de Almadén. Se le  de- ' 
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1,600 pesetas, 
cuatro quintos del regulador 
do 2.000. . .  ........ 1.600,00

Impoñan las jnhilaci0ne$... 15:300,00
PENSIONES DEL TESORO

D.‘ Adela Barbería y Salaiñe- 
ro, viuda, huérfana de D. Se- 
verinoi Cónsul geriéral que 

! 1 fué dé España éh Burdeos. Se 
la declara coü derebho á ík 
pensión vitalicia del Tesbro 
de 1.875 pesetas anuales. 1.. „ 1*75  00 

D f  Dolores Garrido y Pérez, 
viuda de D. Joaquín Gonxálb 
Terín, Ingeniero Jéfé de pri
mera clase del Cu^po de
has. Se la declara con dérecho
á la pensión vitalicia del Te
soro de 1.875 pesetas áttuales 1 

D.  ̂ Isabel Paría M ediam a^  ̂
viuda, huérfana de D^Prán- 
cisco. Jefe de la Administra
ción Económica do la provin
cia de Cádiz. Se la declara ckm 
derecho á Ja pensión vitalicia 
dei Tesoro de 1.500 pesetas 
anuales^ 1.500,00

D. Pilar Bo y J ajardo, viiída, 
huóríaua de D. Florentino,
Ofloial primerg qag fué de la
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Aduana de Barcelona, Se ia 
declara con derecho á ia pen
sión vitalicia del Tesoro de 
375 pesetas.......................... .

Importan las pensiones del 
Tesoro  .............

875,00

6.125,00

PENSIONES DE MONTEPÍO

B, Manuel y D.«’ María de la 
Fuensanta Mata Riquelme, 
huérfanos de D. Manuel, Ofi
cial quinto del Cuerpo de Co
rreos. Se les declara con dere
cho á suceder á su madre en 
el disfrute de la pensionar' 
del Montepío de Corr  ̂ rrn na

Josefa Lapuert^ oo0,00
viuda de D. Jr  ̂ ^  ^ Comez,
Cfq ORpifll  ̂ ivaiiGOS Gar
do Teí^ - «mercero del Cuerpo 
c o n S e  la declara 
 ̂ -aorecho ala pensión anual 

T- ¿el Montepío de Correos de.. 550,00
Dolores Aristizábal y Goya, 

huérfana de D. Felipe, segun
do Jóle del Departamento de 
liquidación de la Dirección 
General de la Deuda Pública.
Be la declara con derecho á su
ceder á su madre en el disfru
te de la pensión anual del 
Montepío de Oficinas de . . . . .  1.500,00

D,  ̂María de Ja Concepción Ci
fra y Cifra, viuda de D. Fede
rico Ucart Schwarts, Oficial 
tercero del Cuerpo de Telé
grafos. Se la declara con de
recho á la pensión anual del
Montepío de Correos de  750,00

D.®̂ Carmen Lallana y Zubieta, 
viuda de D. Trinidad Lizana,
Juez de primera instancia. Se 
la declara con derecho á vol
ver al disfrute de la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de. .........     825,00

D.* Victoria Delflna Blasco Lo
zano, viuda de D. Casimiro Mi
nio y Caba, Oficial de tercera 
clase de Hacienda. Se la de
c id a  con derecho á la pen
sión anual del Montepío do
Oficinas de  .................. 625,00

D.*" Hilaria Pérez Hernández, 
viuda de D. Melitón López y 
González, Magistrado de Au
diencia Provincial. Se la de
clara con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Minis
terios de...............   1.250,00

D. Ana y D.® Concepción de Cam
pos y Fernández de Córdoba, 
huérfanas de D. Fernando,
Visitador de los Derechosí de 
Consumos de Granada. Se la 
d eclara con derecho á la p< 3u- 
sión anual del Montepío de
Oficinas de..........................   750,00

D.®* Ramona Peinador y Obr e- 
gón, huérfana de D. Joaquíii,
Inspector de la Administra- 

• ción de Contribuciones de Ba
dajoz. Se la declara con dere™ 
cho á volver al goce de la pen
sión anual dol Montepío de
Oficinas de  ...................  875,00

1)."̂  Josefa Gómez Martín, viuda 
de D. Hilario Rodríguez Bo
nilla, Oficial de quinta clase 
de Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión anual
Montepío de Oficinas d e .   . 7̂ ,̂00

D.® Enriqueta Riera Salanich, 
huérfana de D. Ramón, So
brestante primero de Obras

tóeselas.

Públicas. Be la declara con de
fecho á ia péiisíón áñüal dO
Montepío de Correos de   750,00

D.® Teresa Gran Rebullida, viu
da de D. Pedro Pérez Muñoz, 
Sobrestante de #bras Públi
cas. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Mon
tepío ds Correos d e................  550,00

Gertrudis Delgado y  Spíno- 
la, viuda de D. Daniel del 
Mazo y Rodríguez, Secretario 
de la Dirección General de 
Hacienda de la Isla de Cuba.
Se la declara con derecho á la 
pensióa anual del Montepío
de Oficinas de  .............. 1.500,00

D.̂  ̂Francisca Ramos Izquiano, 
viuda de D. Constantino Ro- 
cafort y Fúster, Jefe de Nego
ciado de segunda clase. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas, de  .......... í.125,00

D.  ̂ Elvira Llasera y Roura, 
huérfana de D. Juan, Alcalde 
Mayor del distrito Norte de 
Matanzas. Se la declara con de
recho á-la pensión anual del
Montepío de Oficinas de  562,50

D.® Joaquina Rodríguez Pérez 
y  D. Francisco Gil Perlinos, 
viuda y  huérfano de D. Fran
cisco Gil Florido, Ayudante 
de Obras Públicas, Jefe deNe- 
gociado de tercera clase. Se 
los declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Correos d e . .........   1.150,00

D.® Elena García del Real Alva- 
rez-Mijares, huérfana de don 
Timoteo, Jefe de Negociado 
de primera clase. Auxiliar 
Mayor del Ministerio de Fo- 

‘ mentó. Se la declara con de
recho á la pensión del Monte
pío de Ministerios de.............. 1.750,00

D.  ̂Rita, D. Jesús y D. Enrique 
Almoina y Sánchez-Manjón, 
huérfanos de D. Jesús, Fiscal 
de la Audiencia de lo Criminal, 
de Huesca. Se los declara con 
derecho á suceder á su madre 
en el disfrute de la pensión 
anual del Montepío de Minis
terios de.  .........    1.250,00

D.  ̂ Carmen do Enlate y Agui- 
rre de Tejada y  D.®* María del 
Carmen Valdivia y Enlate, 
viuda y  huérfana de D. Joa
quín María Valdivia y  Ruiz 
de Yalenzuela, Jeíe de Admi
nistración de cuarta clase. Se 
las declara con derecho á la 
pensión anual dol Montepío
de Oficinas de..........................  1.625,00

D.®“ Juana Pérez Esteban, viuda 
de D. Antonio Lomas García,
Oficial quinto de Hacienda.
Se la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de..........................  375,00

D.  ̂María, D.  ̂ Vicenta, D.  ̂ Ma
nuela, D. Julio, D.® Amparo y 
B. Santiago Guillen y Maorad, 
huérfanos de D. Manuel, Ofi
cial de quinta clase de Ha
cienda. Se los declara con de
recho á suceder á su madre en 
el disfrute de la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 375,00

D.  ̂Celedonia Osorio Guevara, 
viuda de D. Tomás Juan Mo- 
ya.no Fllilán, Oficial segundo 
de Minas del ramo Dráctico

Pesetas.

de las (íe Almadén. Se Ja de
clara con doreclio á la pen
sión anual del Montepío do
Oñciíiíí?5 de . . . . . . . . . . . . . . .  500,00

D.® Rafaela Pineda y üceda,- 
viuda de D. Esteban Manuel 
Moyano y Millán, Auxiliar 
facultativo de minas, Oflciaí 
primero de Administración..
Se la declara con derecho á la 
pensión anual del Monteî ie»'
de Oficinas de................   7^0,00

D¿«' Vicenta García de Pourunda 
y Rebogliato, huérfana de 
D. Pf ddv Administrador de 
Re: '  ̂artido de Orihue-
la (Murcia). Se la declara con 
derecho á suceder á su madre . 
en el disfrute de la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de  * 375,00

D.® María Mesa y Arroquia, viu
da de D. Miguel Marín y 1*6- V
pez Marín, Oficial de quinta 
clase áe Hacienda. Se 1̂  de
clara con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici-
ñas d e . . . . ...........................      375,00

D.  ̂ Matilde Bores y Sánchez, 
viuda de D. Rafael Vicei.^te 
Rodríguez, Oficial segundo 6!« 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de, - 750,00

D.*" Catalina Lumbreras Ramos, 
viuda de D. Luis Mourel y 
Portolés, Auxiliar quinto del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío do
Correos dé.......................... ^ . 550,00

D.‘ Adelaida Hernández y Gu
tiérrez, viuda de D. Manuel 
Asenjo del Río y Rodríguez,
Director de Sección de segun
da clase del Cuerpo de Telé
grafos. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Correos de.. . . . .  L425,Ü0

D.  ̂ Amalia Tamayo Vigaray, 
huérfana de D. Andrés, Ad
ministrador de segunda clase 
de Correos. Se la declara con 
derecho á suceder á su madre 
en el disfrute de la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos de   1.425,00

I).“ Basilisa Ochoa y Llano, viu
da de D. Román González y 
Pérez, Oficial segundo de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas d e . . . . .  750,00

D.  ̂Marcelina Vera y Ruiz, viu
da de D. José Gorzón y Gó
mez, Oficial cuarto de Hacien
da. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío de Oficinas de..... 500,00

D.  ̂ Josefa Gavilán y Aviles, 
viuda de D; José Delgado 
Calvo, Magistrado de Audien
cia. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío de Ministerios d e . . . . . . . .  2.000,00

Adelina Molí EnSenat, huér
fana de D. Sebastián, Oficial  ̂
de cuarta clase de Hacienda.
Se la declara con derecho á 
suceder á su madre en el dis
frute de la pensión anual del

I Montepío de Oficinas de  500,
I Adela Herráiz Bermúdez,
I viuda do D. José Palacios
® Fernández, Oñcial tercero del
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Cuerpo pericial de Aduanas,
Se la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oñcinas de..........................  625,00

María Amalia Arenas Her
nández, viuda de D. Francis
co Herrera Jiménez, Oficial 
do quinta clase de Hacienda.
Se la declara con derecho á 
la pensión anual del Monte
pío de Oficinas de.

Importan las pensiones de 
Montepío .......    29.962,50

PENSIONAS REMUNERATORIAS 
D. Agustín Antolín Alaban, Pa

trón del laúd Vicente Lacom- 
ha. Be le declara con derecho 
á la pensión remuneratoria 
anual d e . ^ , 360,00

Importan las pensiones re
muneratorias» . . . . . . . . . . .  360,00

MESADAS Dn SUPERVIVENCIA 
Antonia Garc í a  Romero, 

viuda de D, Atanasio Jiménez?» 
y Morales de Setíen, Escri
biente primero del Sello, del 
Tribunal Supremo. Se la de- 
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al res
pecto de 1.500 pesetas anuales. 250,00

D.  ̂Carmen Matas y Rubergas, 
viuda de D. Jacinto Güoll Lio
sos, Conserje de la Facultad 
deMedicina de la Universidad 
de Barcelona. Se la declara 
m n  derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de
1.500 pesetas anuales   250,00

H. Hormenegilda Sáez Her- 
náeZj viuda de D. Agapito 
uar^jía de la Barga, Peón Ca
minero de las carreteras del 
listado. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 730
pesetas anuales..................   121,66

IX* Inocentá Natario Sáez, viuda 
de D. Román Paraíso Cule  ̂
bras, Peón Caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia de
730 pesetas anuales... .......... 121,66

Antonia Alvarez Bravo, viu
da de D. José del Pino y Mar
tínez, Topógrafo Auxiliar Ma
yor de Geografía. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de
2.400 pesetas anuales  -----    400,00

D.®- Dolores Caro Torres, viuda 
de D. Miguel Calvo del Rosal,
Aspirante de primera clase á 
Oficial de Hacienda. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivéncia, al res
pecto de 1.250 pesetas anuales. 208,32

Leonor Marzo Dehesa, viuda 
de D. Juan Antonio López 
Ruiz, Director de la Prisión 
preventiva y de Audiencia de 
la Coruña. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
5.000 pesetas anuales .........   *833,32

Micaela Ventura Berges, 
viuda de D. Waldo Maclas 
Pérez, Oficial de la Secretaría 
de la Escuela Superior de Co
mercio, de Barcelona. Se la de- 

• clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 1.250 pesetas anuales, 208,32 j

Peseta^.

D,  ̂Josefa Lavandeira y García, 
viuda de D. Ramón Lavan
deira Rodríguez, Ordenanza 
de segunda clase de Telégra
fos. Se la declara con derecho 
á  dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 725 pesetas
anuales.  ............................   120,82

D,  ̂Carmen Tomás Marín, viu
da de D. António Cuadrado 
Tortosa, Peón Caminero do 
las Carreteras del Estado. Se 
la declara con derecílo á  dos 
mesadas de supervivencia ai 
respecto de 730 pesetas anua
le s  ............ : ...................   121,66

D«* Encarnación Vallejo Sáez, 
viuda de D. Gustavo Quinta
na P a l a c i o s ,  Escribiente pri
mero de Obras Públicas, Ófi- 
cial quinto d? Administración 
Civil. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 1.500

anuales   .................  250,00

Importan las mesadas de sn̂  
pervivencia por una sola 
vé&   ...............   2.885,76

LIMOSNAS DE ALMADÉN 
D.* Escolástica Rui z  Capilla 

Vegara, viuda de D. Diego 
García Bayo, Operario de las 
minas de Almadén. Se la de
clara con derecho á la limos
na de 50 céntimos de peseta 
diarios  ..............

Importan la s  limosnas de 
Almadén............................

182,50

182,50

RESUMEN 
Importan las jubilaciones.. . . .  15.300,00 
Idem las pensiones del Tesoro. 6.125,00
Idem las ídem de Montepío.. . .  29.962,50
Idem las ídem remuneratorias. 360,00
Idem las mesadas de supervi

vencia por una sola vez   2.885,76
Idem las limosnas de Almadén. 182,50

T o t a l    54.815,76

Madrid, 28 de Noviembre de 1910.--E1 
Director general, P. O., Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

£i&i§s][iecei6si C íe iiera l SanM sdi 
e x t e r i w .

Relación de los aspirantes á ingreso en 
el Cuerpo Médico de la Marina Civil que 
han sido admitidos para practicar los 
ejercicios de exameií con arreglo al pro
grama aprobado por Real orden de 24 de 
Mayo de 1909, publicado en la G a c e t a  
del 29, y que, en virtud de lo prevenido 
en la de 3 de Septiembre último (G a c e t a  
del 6), han de verificarlo ante los Tribu
nales nombrados por la de esta fecha en 
los puntos que á continuación se  ex
presan:

En V alencia .
D. Fidel Hoyos Merino.

Antonio López Espinosa.
Enrique Mestre y Martínez de Velasco.
Joaquín de Arespacoohaga y Caune- 

do. (A reserva de que presente los 
documentos.)

José Muruzábal Borra.
Manuel Royo Labrandero.

D, Mariano Dolado Paredes.
Rogelio do Pedro Carranza.

López Peláez.
Emillp Meléndez Castañeda. 
B S A .-an goaA ld ^ ^ ^
Miguel
Jaime Pí Morei. - _  , ,,
Ignacio Pascual y .
José Bover Dotres.
Antonio Más Santamaría.*
Mariano G arcía Iglesias.
Ensebio Vilar Hernández.
Bibiano Palacios y Rodríguez. 
Alejandro Lallemand y Menachü. 
Rafael Saravia Huarte.
Aurelio Ferrán y Loinaz.
Enrique Serra y Travila.
Alfonso González Brioso. (A reserva-, 

de la presentación de certificado dq* 
Penales.) , ,

José Millán Muñoz. (A reserva de la 
presentación de documentos.) 

Emilio Meléndez Castañeda. (A roser- 
va de la pi'osentaciou de dom  
mentos.)

José Viñas González.
Luis Pajares y Sancha.» (A d©

la presentación de certificado do 
Penales.)

En S an tiago  de Grali cia .
D. Cándido Díaz Pereiro.

Domingo Pascual Santos.
Celso Fernández Burcet.
José González Durán.
Clodoaldo Sánchez Arroyo.
Antonio B e n avente y Martín.
Lorenzo de Goicoechea.
Alejo Vadell Badenes.
Emilio Sanz Moreta.
Manuel Izquierdo Ánsuál.
Antonio Fernández PuentOa 
Cándido Claraco Gorostidi^
León So to Arnesto.
José ValeiJzuela y  Ulloa.
Julio Ducás 
Gabino Tojo 
Manuel López M̂ ónciez.
Eduardo Pardo Ar^^s.
Joaquín Cotarelo y M artinez.
Manuel Ferreiroa Veig*̂ *̂
Miguel Vizoso Estrella,
José Freire Pérez.

Madrid, 3 de Diciembre de 1910.—El 
Inspector general, Manuel Martin w.a- 
lazar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ BLICA
Y BELLAS ARTES

SH lbsecretarisfi.
A ios efectos de los artículos 14 y 15 del 

vigente Reglamento de oposiciones, de ^ 
de Abril último.

Esta Subsecretaría hace publico:
IP Que no habiendo renunciado nin

guno de los nombrados para el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones i  las 
plazas de Profesoras numerarias de la 
seccción de Laboras de las Escuelas Nor
males Superiores de Maestras, de Alican
te y Zamora, anunciadas en la Gía c e t a  
de 6 de Agosto próximo pasado, dicho 
Tribunal ha quedado definitivamente 
compuesto en la siguiente forma:

Presidente,
IgD. Eduardo Vincenti, Consejero de Ins
trucción Pública.

Vocales.
D.  ̂Juana Natividad de Diego y doña 

Antonia Broto, Profesoras numerarias d e  
Labores de la Escuela Superior del ÍMa-



S6Ó 6 D ic ie m b r e  1 9 1 0 4e 3á0
gifiterio y de la í^ormal do Giiadelajars,, 
resp e c íiv a iiie iite ;  D. N a rc iso  S e iitenaciij 
Académico de Bellas Arte», y D.®" Marga
rita Lagredán, Competen té.

Suplentes,
D F e l i s a  Rosa Saz y D.* María Quesa-

da, Profesoras de Labores de las Nórma
les de Pqntevédra y Goruña, respectiva
mente; D, José Ramón Mélida, Académico 
de Bellas Artes, y D.®* Melchora Herrero.

2.° Que las aspirantes á dichas oposi
ciones, presentadas dentro del plazo de 
convopaíoi^vy qna^han de se í admitidas 
á verilearlóS i^eríácios, por/haber jilsti-. 
flcado^ las w 4dicienes exigida» por-el, 
artículo 6 fíd é i cifedcg Reglamento, 
las qi|e % u|an 6a . Ja sigultute rela
ción. ”
Lista de opusiioras de la sección de Labores 

( turno libre) de AlicanU y Zamora, 
Felipa María Sanz López.
Eléná Eérnández Valero.
Catáiina García Trejo.
María Angeles-MirandáVill ate. 
Trinidad Rodríguez Estébanez.
Pilar Laura Areal Baibuena.
Manuela Moreno Guadalupe.
Márfâ  Bolóres Autrán Rod  ̂iguez. 
Corina Vioira Durán.
Casilda Fernández Bárcena 
Julia Lacorte Paraíso.
María de la Piedad de Dios Hidalgo. 
María Luisa González y Díaz.
Rafacdá Salvador Díaz.
Gaspara Felisa Acilores y Gómez. . 
Paulina O. Crespo y Rodríguez*
María í^peran^zaEliá^ Pascual. 
Dolores Nogués y Saxdá.
María del Carmen Queimadelos y Vi- 

cíter.
Matilde ^ m o s  Botella.
María de los Dolores Ripoll Baeza. 
María Elisa Rodi^uez Gómez.
María Herminia Rodríguez Gómez. 
Margarita Campos Briám 
Felicita Sempere Maestre.
Juana Villada Palacios.
Sfadridi 25 de Noviembre de 1910.—El 

SubseC'retario, Eugenio Moiítéró Villegas.

MINISTERIO DE FOMENTO

ID fraeeié ii G e n e r a l d e  Olbras 
PúUlicas.

PUERTOS
Visto el expediente incoado en ese Go

bierno Civil á instancia del Ayuntamien
to dé Isla Cristina, en selicitud de auto
rización para construir en la margen 
izquierda del río Carreras, muelles de 
servicio público gratuito y utilizar los 
terrenos ganados al río:

Resultando que durante el plazo de 
información pública se presentó un es- 
áorito de oposición por D. Nicolás Vázquez 
de la Corte, como representante de don 
Édoardo Mputeíl Ramírez:

Resultando que la información oficial 
es iaVórabtó á la concesión de la autori
zación soliclíada?

Resultando que por Reales órdenes 
de 20 de Diciembre de 1009 y 16 de Abril 
de 1010, manifestádo no haber in
conveniente por parte de los Ramos de 
Marina y de Guerra en que se acceda á 
lo solicitado;

Considerando que la zona de terreno 
situada en el frente de la calle Muelle de 
Rivera, entre el ángulo Norte de dicha 
calle, ya edificado, y la Pescadería muni
cipal, comprendida en la priniera seeoión 
de los terrenos que se solicitan, le fué 
otorgada por Real orden á D. Eduardo 
Mantell Ramírez, con fecha 19 de Junio 
de 1910,

g. M, 9l B e; (q. D, %,), O oafO S |!i|B ^

con lo pr por esta Dirección Ge-
neraL se uá u ¿^uado dispooor se conceda 
la autorización que se solicita, con las 
siguientes condiciones;

1.̂  Se concede al Ayuntamiento de 
Isla Cristina la autorización solicitada 
para construir dos secciones de muelle de 
servicio público gratuito en la margen 
izquierda del ríp Carreras, de la villa de 
Isla Cristip6> situada la primera en el 
frente de la calle Muelle de Rivera, entre 
la Pescadería municipal y el ángulo Sur 
de dicha cabe Muelle de R ive^, y la se
gunda entre éste y el caño dei Cepo, y él 
aprovechamiento de los terrenos ganaáos 
al río para inst:alación de las industrias 
salazones y conservas de pésc¡ádos en la 
primera seccióíi, y en el frepte de la se
gunda y el resto do ésta, para ia cons
trucción d© casas-habitaciones, como en
sanche de la población, sujetándose en 
todo al plano de conlrontación que acom
paña al expediente;

2.®- Esta concesión se otorga con arre
glo á los artículos 44 y 45 de la léy de 
Puertos, y á tenor de lo que dispone el 
artículo 54 de. la misina, sin pública lici- 
teción ni plazo limitado, salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y 
con las limitaciones que establece el ar
tículo 50 de la referida ley; sin embargo, 
en el caso que éstas hubieran de hacerse 
efectivas, se dará aviso de ello al conce
sionario, señalándose un plazo improrro
gable para ejecutar la entrega, sin dere
cho á indemnización alguna;

3.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
al expediente, y  lleva fecha 2 de Marzo 
de 1909 y á las váriaciones que se deter
minan ©11 estas cláusulas, pudiendo la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia autorizar durante la ejecución todas 
las modificaciones que estiníe provecho- 
sás y que no afecten á la esencia de dicho 
proyecto;

4.* Será obligación del Ayuntamiento 
concesionário, entregar en la Jefatura de 
Obrás Públicas de la provincia, un ejem
plar del proyecto aprobado, á expensas 
del mismo, y autorizado por el Ingeniero 
Jefe de la provincia, en cuyo archivo se 
conservará para comprobar en todo tiem
po'si se ejecutan las obras con arreglo á 
las condiciones y proyecto aprobado;

5.* E l Ayuntamiento concesionario, 
para garantir el cumplimiento de. las 
presentes condiciones, consignará en la 
Caja General de Depósitos ó en la sucur
sal 5de Huelva, y á disposición de la Di
rección General de Obras Públicas, la 
cantidad del 1 por 100 del presupuesto 
de la obra proyectada, cuya fianza será 
devuelta cuando se apruebe el acta de 
reconocimiento de que so ocupa la condi
ción 8.̂ ;

6.  ̂ El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las condiciones de 
las disposiciones de carácter general que 
actualmente rigen, y de las que ©n lo su
cesivo se dicten sobro policía y régimen 
de las costas;

7.® Dentro de los sesenta días siguien
tes al do la publicación eh la Gaceta de 
la Real orden de concesión, deberá darse 
principio á la ejecución de las obras, de
biendo quedar terminadas las relativas 
al primer trozo en el plazo dedos años, y 
en el de emco los del segundo trozo, á 
partir de la misma fecha;

8.® Antes de comenzar las obras en 
cada uno de los trozos, serán replantea
das, y á su terminación reconocidas por 
el Ingeniero Jefe ó Ingéniero en quien 
delegue, con asistencia del representante

i del Ayuntamiento; de una y otra opf r̂a-
I üión8elevanta’"á ¡
■ sqscjrlbirá.1; ci que

la Ad m - ̂  1 p ^ion y  ñ Ich o reprosontau te» 
de cuyob jt iiipiuraB uiio se someíoiá á ia  
aprobación superior, y obtp^da ésta, se 
entregará otro ejemplar áí Ayuntaniien- 
to, quedando archivado el tercero en la  

i Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia;

9.*̂  Al muelle se le dará en toda su 
longitud un ancho mínimo de 10 metros;

10. Una vez enajenados los terrenos 
ganados al río con la construcción de las 
obras del primer trozo, podrá ser aproba
da por el Gobernador civiJ^e la provin
cia ia coñsíimcciM de f ^ r i^ s  en la su
perficie "de la  cWtp Muéll^^de Rivera, 
dé^ués del pago ap su val<ĵ r al Ayunta
miento de Isla Ori^^a, i o ^  vez que sea 
infprmaácif por Ayiwartamiento y la 
Jefatura de Obras Püblicas^da la provin
cia, y siempre que se aumente la anchura 
del muelle en lo que se considera necesa
ria para el tráfico;

11. Sé presentará oportunamente el 
proyecto de desagüe de las calles y de 
las fábricas de conserva y salazones de 
pescados que tiene sü desagüe en la calle 
Muelle do Rivera, á la aprobación del Go
bernador civil de láj provincia de Huel
va, una vez informado por el, Ayunta
miento de Isla Crktina y  la  . Jefatura de 
Obras públiéaa de la provincia;,

12. Con objeto de que la ejecución de 
las obras no entorpezcan las operaciones 
de carga y descarga en los muelles exis
tentes, no se emprenderá^ las obras ©n 
la sección comprendida en. la c^lle Sera
fín Romeii y.el ángulo Sur de la calle 
Muelle de Rivera, hasta que estén termi
nadas las comprendidas entre las calles 
Cataluña y Serafín Romeu;

13. La tarifa para la venta de los, te
rrenos sobrantes de la^ vías públicas que 
resüítarah después de construidas las 
obras del proyecto, serán dé l l  pesetas 
50 céntimos para el metro cuadrado de 
terreno comprendido en la zona* próxima 
al muelle, y de tres pesetas para el metro 
cuadrado de terreno comprendido en la  
zona restante en sustitución de la que se  
indica en la Memoria del proyecto.

141 Todos loa gastos do replanteo, los 
de inspección de las obras durante su 
ejecución, la cu^l debe, ,ser ejercida por 
la Jefatura de Obras Fúblicas de la pro
vincia, y las de reconociuiiento para su 
recepción final, serán de cuenta del Ayun» 
tamiento concesionario ,en la cuantía y  
forma que determinan las disposiciones 
que rigen sobre la materia;

15. La falta de cumplimiento por parte 
del Ayuntamiento, do cualquiera de las 
cláusulas anterioios, ó cuando por cual
quier causa dejara de dedicarse al objeto 
para que se solicitó, serán causas sufi
cientes pára declarar la caducidad de la  
concesión, siguiéndose para esta decla
ración los trámites preceptuados en la  
ley general de Obras Públicas y Regla
mento para sú ejecución;.

16. El concesionario esiú obligado al 
cumplimiento d  ̂lo dispuesto en, e l í^eai 
decreto de Reformas Socíalés, dé 2Ó de 
Junio de 1902, respecto del contrato del 
trabajo con los obreros que ocupe en la  
construcción de las obras,

Lo que d© Real o?den, pomnnicada pop 
el Excmo. señor Ministro dq, Fomento 
digo á y , S. para su conocimiento, e l da 
la Jefatura de Obras Pública^ y el del 
Ayuntamiento de Isla Cfi^tinq, y  A" loa 
efectos correspondiéntes. Tlios gua|.^de 
á V. S- muchos años, Mádridrsi de No
viembre de 1910.=EI Director general, 
P. O., José Llovera, ' ^
Señor Gobernador civil da la  provincia

deHuelva.
Í̂4 n/;VT),~UaT. TtP.
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